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l. ;PUBLICA 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1935. 

Visto el prec'cdentc proyecto de Reglamento para 
las Escuelas Normales de la Nación, formulado 
por la Comisión ad hor, designada por la Inspoo~ 
ción Geneml de Enseí'l.anza en eumplimiento,( de la' 
resolución ministetial dada al efecto, y 

CONSroEMNDO: 

Que éOlllO se expresa en el Reglamento para los. 
Colegios NamonaJea y Liceos de Señoritas, éstos 
han aido hochos aobre la base dA la reglamentación 
actua1, 11lCQrporándoles todfU'l las resoluciones. dic' 
tadas con posterioridad al mes de febrero de 1925; 

I
Por c110 '1 de acuordo con lo informado opor~ 

tunamcnte por la Inspección Ge~mlll de Enseñan­
za, por la Direooióll de''A~ministraei6n y por la 
Dirección de Instrucéit1n"Püblica, 

El P1'ílsidfmte de la N a<'$ó~ Aroenti~a-
">"., 

DEOOETA: .. 

Artículo l.". -:De~de la fceha del presente de­
~eto regid. el siguIente: . " 
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REGLAMENTO PARA LAS ESCUELAS NOR­

MALES DE LA NACION 

CAPITULO 1 

D& LAS l;SCUELA S NORMALES 

Artículo 1 . ~ - Las escuelas normaI('s SOll de 

tres Cil.tcgorías: de pl'of csorfll:i, dc maestros y de 
maestros lle ac1aptación l'cgiomd. 

...ht. 2.0 - 'Las primeJ'as serán de ef';peciali­
zaciótl, comprendiendo sus estudios :¡,quéllos que 
uetcrminc el Miniatcl'iG, Capacitarán para cual­
quiera de 103 cargo!:! dirccth'os de los ostablcci· 
micntQs de cnscüll,n:r.Q s~cundR.ria, lu,ltInal y espe­

cial y para la enseñan:,.:::). ell sus rcspoctivflS cspe­
eialidadei:', de conformidad con las dilsposicioncs 
vigcntcl:!. 

Art. 3." - Las E scuelas 1\ol'males de Maestros 
prepararÍln para. los cargos directivos y docentes 
<le la enseñnnz:\ prjmaria, y de acuerdo con los 
planes do estu dios q\le se dicten y la ftpl'obaci6n 
uc los m.ismos dal'á u derecho a.! ingre~o a las de 
pl'ofesol' es) en las eOJldieion~s os tablecidas por este 
Reglamento. 

Art. 4.° -- Las ]~scuelas N Ol'maJos ele Maestros 
de :l.daptaci6n Regional tienen por objeto prepa­
rar el m~Lgi sterio para las ese.tlelns prima.rias de 
los medios rurales, de acuerdo eOll las ca l'a.cterís­
ticas de cada }'cgi6n. 
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CAP1'!' ULO 1I 

DI! 8U ORGANIZACJON 

Art. 5." - Toda l~:;('uela Normal se (:( lInpondr(~ 

UIl do.. d(ipart¡~mentos: ('1 llormal y el de a.plica­
ción. Ell a.quél se hará.n los esLudios profesiolla les. 

A,t. G: ' - E l departamento de a.plica.ción ser· 
vi rá a hb \'el: de campe de experimcntación) donde 
Jos al um nos-maestros flpliqucn sus conocimicnto~ 

y realicon inv6st ign.eioncs; y de preparaei6n pan'\, 

el dCpa./'ta.lmmto normal. 

Art. 7.° - En la.~ estucbs nOl'malcs 110 podráll 
f undona.1' IOá~ tlivis.l OllCS de cur~os que 1M qnc 
corrcspolldan de tléll erdo ton las autoriz.aclones del 
respccth·o 'it(\Jll elel Pn~supuesto _ ;;610 podrán au~ 
monta.rse, previa a utorización del Ministerio. 

Art. . ~." - Queda fij ado en 35 el máximo da ills­

erjpci6n en cada d ivisión dc ambos de}H\.rta.mcll tos. 

Art. 9.° - S<lrán considerados como miemhro:! 
del pcr!'.Olll\l docente de hlS Escuelas Norm n!es los 
d.u'ectorc¡;, viood il'cctorcf'l; regontes) su1>rcgentcs) di­
rccto rc~ de jal'dinc¡; dc infa.ntcs;pl'ofcsorcs, ma.cs ­
tros y ayudantes Jo. gabinctcg o de educación fisica 
y estética; y como miembros del pOl'sonal admÍ1Ii !< ­
trativo los demás, excepción hecha de los m!\yol'do­
mos) ordenanzas y peones, qne revistarán comO 
personal de :iCl·vicio. L os direetores) vicedi~ 

recwr('s, regentes y rubregentes serA.n considerados 
también como miembros del personal direetivo. 
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CAPITULO lIT 

DEL DIRECTOR 

Act. 10. - Cada Escuela Normal serA. dirigida. 
por UD Director, nombrado por el Poder Ejf'-cutiw 
de conformidad con 1aa diRposid.ones en vigencia. 
Se l'eque:drá. además ser ciudadano argentino. 

Art. 11. ~a Dire<~tor ticoo facultad para 
toma:r por imanta propia todas las medida.s dis· 
eiplinsrias que oonduzcan al estricto cUlnplimjen~ 
to de 108 decretos y resoluciones emanados de lA 
superioridad y a la buena marcha de la escuela. 

Art. 12, - :Bs atribución del director! 

a) Proponer a la Superioridad los candida­
tos pa.ra los puestos docentes y adminis­
trativos 'Vtwantcs. Tra.tándose de los pri­
meros sólo podrá proponer personas que 
posean títulos habilitan tes r~Docidos por 
el Ministerio YJ cuando esto no sea posi­
ble por falta de eandidatos, deberá el 
Director haee:rlo constar expresamente en 
la. propuesta. respectiva. Al elevar pro­
puestas de pet'Sl)nal docente, deberá efl­

peeificar el titulo profe.eional del C3ndi~ 
dato, añOl!l de servieí<U! prestados en la. 
enscfianzaJ la asignatura O asignaturas 
para las cuales se le propone, da.tos de en· 
rolamiento y tener presente las dispoaí~ 

dones vigentes /Sobre illeompstibilidades. 
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b j 	 I)esignar celadoros, personal de servicio y 

removerlos previa infonnar.ión sumaria, 

E"levo.ndo a la Inspección General, a los 

efectos de la resolución definitiva, los 

antooedentes del caso y la. respectivo. in­

formación. 

ej 	 Designa.r personal docente y administrati­

vo sustituto o interioot en los casos en 

que, por cualquier causal los títularcs se 

vean impedidos de ejercer sus funciones, 

o por existir vaeanres de urgente provi­

sión, dando de ello euenta inmediata al 

Ministerio. Al hlU',erlo, expresará las cau­

S8.B de la ausencia del titular elevando el 

justificativo correspondiente. El Minis­

terio procederá a confirmar el sustituto 

propuesto o a designar otro eu su lugar. 
Las suplencias o interina.tos se proveerá.n, 

tratánd.ú5e de cargos docentes, teniendo 

en cuenta las (',ondieiones establecida.s en 

el apartado aj. 

Art. 13. - Las deaigna.eiones de personal do­

cente' y administrativo con eaT!cter Ínterino que 

hiden~n las Direcciones sólo regirán. por cuarenta 

y cinco días! lapso durante el cua.l el P. E. pro~ 

voom definitivamente la vacante. En ningún C6S0 

se reconoecrá. servicios provenientes de designaciQ­
nes interinas por mayor tiempo que el establecido 
precedentemente. 
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Art. H ..- Son deberos del DiH'ft Ol': 


a) A~ústir frocucntcme.nte n. las clase!!, a. fin 
de info rmal'so elfOl }ltlntual cumplimiento 

de 108 1)l'ofesores y a lumnos. 

b) Estunul!tr la cooperaci{:n desinteresada 
qu~ el pcnlOual docente y administrativo 
dche prestar, pOI' I.'Kphitu de solid~lridRrl, 

a fin de evitar la d(}.~ignacjóIl de sustitu ­
t.08 l'ontados en los casos de l icencias por 
('11 rormedad. 

<:) Elevar <1. la Tnspección Genera.! de Ense­
iian~a antes del tO de Cllcro de cnda año, 
la IIIcmodn $obro la man'ba. tlel ('.ol<'gio 

durante C'] nli o anterior, proponiendo lAS 
mcdidn.."I ('.onduC()ntcs a mejoras y a 

In marcha I" cgula.r del mismo. 

d) Elevar a la. Im;~cci¡)1l General de Ense­

ñanza, antes del 15 dE'< mal'XO de ca.da. año, 

la- ficha de concepto del personal del cole­
gio, de acnerdo con las instrucciones que 
impalta. la cita.da. repartición. 

(') Reunir con frecuencia nI personal docente, 
por grupos ue pl'ofesores y asigna.tlll'as eo­
nexas a fill de que bajo su dirección, se 
pougan de iL<"nel'do para conserva!' In ea· 
notación do lo"! ramos que OllS0ñan y es~ 

tuuiur todo lo que se refiere a la hllena. 
nm ¡,cha. <1e la cll:,diallza . Ca.da YCZ que se 
ef(~ctúell C~tl\8 r('uniones Jcherá lahrarse 
uu act a, copia de la ('llal dcborá elcvar~e 
a la. Inspección General. 
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1) 	 Reunir al final de cada cuatrimestre al 

cuerpo de profesores para la calificación 

de los nlulDllos del curso normal y del 
p!'ofcsorado. 

U) 	 Organizar con él VicoJil'octor, las cla­

ses prácticas de los alulllllos del profeso­

rado, y COll el Regente y Dire(:to'r <lel 

.Tord.in de I nfantes, las de los alum nos 
mat!stros. 

11. ) El Dl!'cetol" de una EscncJa. Normal debe 
tOllCl" ¡:;iemIJl'e presente el cnráctol" profe ­
.!:Iional del establecimiento que dirige y 
p l'oclJn~rá por todos los meaios a su al­
tanec formar en su~ alumnos el espíritu 
profesiona.l y el amor a. la docencia. 

i) 	 Elevar dentro de los tres día.s, desde su 
en trada al colegio, todo tl.su.nto pasado a 
su info rme. 

j) 	 Lle\I3 r el libro de iu!:!trucciollf's de la. 

Il1i!pección y tener o ~u eargo el de )<.13 
reunion&.,; de profesores. 

Art.. 15. 	- Queda. prohibido al Director : 

(1.) Dor leeciones particulares de los materias 

que f Ol"lna n el plan do estudios de In. 

escuela, y ser profeso!' ('.n los demás cs· 
ta.blecimientos oficiales o incol'IlOraOOs que 

dependan direct wncnte del Min isterio. 

Desempeñar cualquier puesto directh'o o 

administrat ivo en el establecimiento o eJ.1 

otro oficia l. 
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11) 	 Decretar la habilitucióu, l>ara inscribirse 
como alumnos: a. Jos a¡;pira.ntes que no lle­
non Jos requisitos de ingreso y e:"podir 
certificados sin la COlLstrulCi<\ .formal de 
que los rcspooti\'os cxámcnus fueron ren ­
;lidos por el inwrcsado confol'me a la.s 
p l'cscripeioneJ'i reglllJ1lentari::as. 

e) 	 "Elevar a la Supcriol'idad solicitudes sobre 
excepciono!; de loyos, dcc:rctoíl y disposl­
cionc~ ,"igcntciI, o que im¡lUqnon la violn­
ción de los mismos, sean o no a título 
de g-ro.cia. 

d) 	 Autoriz}Lr enalqllicr <:1080 dc sUf;Cl'ipeio­

n(>s entre pl'ofesores y alumnos. 

Art. 16. - E l Dü'cctor E'stá obligado a pcnna­
l\('t:or diilri:l.ml'nte en la escuela durantú el tiempo 
d~ las claso~, salvo que func ionen dos o más tur­
nos: en cuyo ea~ Jos miembros del personal direc­
tivo ilfI dh:,-tribuiráu convcnjelltemente la tarea de 
permn.necer nI frente del ei>tablcciwiento, a fiu 
de ascgum' que óste, ('ll ningún momeuto, se en· 
cuentre sin dirección. Tal dist ribuci6n será some­
t jda a la aproba~i6u de la I nspcecióll General de 
Enseíiiifiz:l. 

Art. 17. - 1':1 D irector incurre en responsabi­
lidad (:ada voz quo no haga dectiva la de sus 
subol'diJlados, si éstos faltaran a sus deberes. 

Art. lB. - El Diret'.toI', así como el personal do­
cente y empIcados inferiores de las escuel~_s, esta­
rán, en todo lo que so refiere al ca.rÍlcter did:i.cti· 
co y db,cipl inario do la. cUFleíianr.a, bajo la auto­
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Tidad inmediata uc la. Inspección General, con 

quien deberán outcnucrsc uirret o.montc las direc ­

ciones por JOIS tlsuntos de tal índole. 

Art. 19. - La hamitaci(m de los asuntos que 

110 tf'ngan el ca rácter enunciado ~m el artkulo 

anterior, SI'! iuiciarú direc tn.mellt e m1te el M in iSl ­

tCl"io. 

Art. 20. - El Diredol" tomal"(~ posesión de su 

puesto ante el saliente o ante el que haga sns vC'·­

ces, y en defecto de ambos, ante lo. persona comi­
~úollaua por la h!!!pcC'.ción General, rec ibiendo la 

escuela bajo prolijo illvent ario, 

Art. 21. - m DireetM en !m eurúcicl' de jeío 

del estableómiento :>.dp.mál-l de sus ()~be.res y ohli­
gar.iones en el orden docente y disciplinario, tiene 

1M facultades y respollsal,llidadC's inherEmtes Q. 13. 

administ ración de foudos, valores y especies que 
ingresen o sc incorporen al establedmiC'nto. 

Alt. 22. - Para todos los Elsuntos de este or­
den, ocurrirá a la. Dirección de .AonlÍnistraci6n del 
:M..inistcrio de quien recibü'{I, H-demás, h\s instruc­
ciones y normas referent e!! n la a.dmi nistración 
que le está confiada y cumplimentará las órdenes 
y disposiciones que ésta le impil.lta, en uso do In.s 
atribucioncs que Ir, confiere le.s l'ogln.rnentaciones 
vigentes. 

Al't.. 23. - El Director es rcsponsa.ble ('.onjun­

t.nment.e con el Semctario- 'l'csol"oro de la correcta 
apl icac ión de los fondos rccibido!!, de aeuC'l"Ilo a las 
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prescripciones legales reglamenta.rias, no pudiendo 
en modo alguno autorb.ar gastos por suma. mayor 
que la asignada por el presupuesto; y exclusi­
''amente perso1l81¡ sí no obstante exi/:ltir observa­
ción escrita del Secretario· Tesorero a. una resolu­
ción que contrariase disposit'iones legruea y regla­
mentarias, huble~ insistido en ella. 

Art. 24. -- Firmará la siguiente doeumentadón: 

a) I~aa órdenes de pago de !:lueldos y de ge.s:­

tos cuya liquíilaei6n practicará.. mensual· 
mfloUU>: el Secretarío-Tesorero de a~uerdo 

oon ]0 establecido en el Art. 46, aparta­
do l .... 

b) 1.35 planil1a.s de sueldos del pera0!la.l for­

muladu por el SecretariO" Tesorero. 


o) Lo, visaci6n de 1M cuentas de gnstOEl: por 

el Director signifiNu" su plena confor­
midad con la recepción de los artículos 
facturados, (lU8lldo aquéllas fuesen por 
adquuüciones realizadas oportunamente 
oon su autorizs(:iólly 1) p<lr la realización 
del gai!to si se refiriese a otros ooneeptos. 

d) 	 Las boletas de dep6aíto en el Banco de 
la Nación A.rgentina" en la. cuenta corrien­
te oficial del establecimiento, de 109 fon­
dos que ingresen y 108 choques que se gí* 
ren, en la forma dispuesta en el Art. 46, 
apartado 2.", cuyo exacto eumplimiento 
deberá. exigir el Seeretano-Teaorero. Los 
fondos deoorá.n ser mantenidos en jo. 

eUE.'nta (~orriente oficial. 
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(J) 	 Los recibos de r~eaudací6n por derechos 
d~ exámene8 y matriculas, y las planillas 
demostrativas 'luú deberán remitirse a la 
T)í:recd6n de Administraci6n de confor­
midad (',on 10 ru¡;pue¡;to por el Acuerdo 
de Ministros tIc 26 de febrero de 1934. 

f) 	 Los arqucos mensuales de fondos para 
cuyo E'fecto solicitará ¡Jel Banco de la 
Nn.d6n Argentina, por eserito1 el saldo de 
la. cuenta y de et:te resultado se dejará 
('{Instancia en el libro que el Secretario­
Tesorero lleva.rá a ese fin. 

g) 	 l ..aB rendiciones de cuentas que el Se· 
cretario-Tc~or€ro confeccionará mensual­
mente. 

h) 	 1..a baja de los artículos inutilízadol( o 
consumidos que RO realízará. trimestral­
mente, mediante acta por dup1ie~do 
que será firmada por el Director, Vice­
ilirer,tor, Regente y Secretario-Tesorero. 

i.) 1.6 planilla mensual de inaalstenc:iaa del 
per$onal que el Vieedlrector le presentará 
el día ::; del mes siguiente al que corre&­
ponda JM inasistenci6s y que será remiti­
da al See.retario-Tes.orero a lO'S efectos de 
los deseuentos pertinentes por la liqui­
daeion de haberel', 

Arl. 25. - En caso de a.usencia del Director 
por licencia o enfermeda.d el Dlreetor o el Vice­
director, según fuere) ordenará el arqueo de fon­
dos, de (',uyo .resultado se dejará constancia en el 
aeta pertinente, firmada por triplicado por 01 Di­
reetor, Vlcedirector y ú1 Secretario-Tesorero. Igual 

http:lleva.r�
http:autorb.ar
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proeeditniento deberá seguir el Director en los 
cáSQA de ('Amblo, lioollcía o enfermedad del SeCie­
tarlowTesorero, COnTOrIDe 10 establecido en el Art. 
46 apartado S," y Art, 47. 

Art. 26. Doberá prestar la fianza exigida 
por el Art. 92 de la Ley N.~ 428 regla.nv~ntadlt 

por el Acuerdo de Minlstroa de 30 de cnero de 
1934 y hacerla prestar por el personal comprendido 
en las disposiciones del citado Acuerdo. 

Art. 27. - Ordenará. el inventario anual de las 
existencias del ílAtahlecimiento, que deberá. prae~ 

tiearse del l." al 15 de diciembre de cada aún 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 46 s.par~ 

tado 10. 

Art. 28. - Levanta.m u ordenará un trnmario en 
el easo de que observase o comprobMe cualquier 
irregularidad admiulstrativa, dando cuenta inme­
.lIata de ello al Ministerio. 

OAPITULO IV 

DEL ViCEDIEECTOE 

Art. 29. --- Será. aesignado por el Poder Ejecu­
tivo, de conformida.l con las dispoRiéones en vi­
gencia. Se requerirá., además, ser ciudadano ar­
gentino. 

Art. ao. - Son Sus deberes: 

1.<> Desempéfiar laA tuneiones de Diroctor, oo~ 
mo obligación inherente al cargo, euan~ 
do aquél BO halle impedido para hacerlo, 
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o en caso do rununcia e jubila(',Íón del 
titular, mientras el Poder Ejeeutivo lle­
na la vacante. 

2.'" 	 Auxiliar al Director en el eumplimieJlto 
de sus deborcs. 

3.D Rooibir y comunicar las 6nlenes del Di· 
rector cuidando que sea.n fielmente cum­
plid... 

4." 	 Preocuparse personalmente del orden, de 
la disciplino. y de la wgularida.d de la 
enseñanza, tomando debida nota. de las do­
ficieneias que observe, a fin de informar 
&.I lJirootor. 

5." 	 Vigilar el cumplimiento de las medida.s 
disciplinarias aplieadrui a 106 slumnos. 

6.* Elevar dia.riamente al Director una pla­
nilla eon el fiOIuhre de lOij profesores que 
falten, lleguen tarde o ee retiren antes 
de haber cumplido SU tarea, indicando las 
horas de dichas inasisteneias o faltas de 
puntualidad. 

1.'" 	 Dar cuenta díarilUlloote y por cecrlto al 
Director de la. marcha de la escuela, ar~ 

chivando una. copia do eoos iuformes. 

8." 	 :Flntregar al Director la phtnUla y datos 
estadísticos relativos a las actividades qUfl 

estáu bajo fill control, dentro de los eín­
('.(} días subsiguientes al periodo a que 
perteueeen aquéllos. 

9.° 	 Organizar y vigilar la práeties. de los 
alumnos del curse de profesores, donde 10 
hubiere. 
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10. 	 R¡;;fl'endar 108 eertific,adQs de estudios 
que expida. fll establecimiento, Ilrevia 
confrontación con las aetas () registros 
originarios. 

Art. 	31. El Vicedirector deherá llevar: 

1." Un registro de exámenes de la escuela 
y otro de los ín."ltitlltos incorporados, en 
109 que se anotará el mímero de orden 
de cada a.lumno, dividi€'ndo éstos por cur­
SOy las clasificaciones que o11ü~ngnu en Jos 
bimestres, en la prueba escrita. y en el 
c:'(e.men oral, debiendo sncar estas últimas 
de 19.i! respectivas actas. 

Este registro se renovará anualmente 
y deberá. cerrarse con la fi1':ffi.a del Direc­
tor y Vícedirecior l deslnlés de los exá­
menes complementarios de cada curso. 

2.<> Un registro de faltas de asistencia de los 
slurnnos, debiendo éetM ser anotadM en la 
misma forma que el anterior. 

3." Un registro de suspensiones y amones­
tadones de los alumnos, anotándolas en 
la misma forma que los anteriores, 

4," Un libro de a.sistencia del personal direc­
tivo y emplAa.dosl que deber~ firmarse 
diariamente y en el cual Sfl consignarán 
las inasistencias, negadas ta.rdes y reti ­
ros antes de horn.. 

5." Son aplieables al Vicedheetor las disposi­
eionetl contenidas en el Inciso 1:> del ar­
ticulo 14 y en el A Tt. 15 Y naturalmente 
todas las eoncernientes al Dirfletor cua.n­
ao ejnrza. fundones de taL 
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CAPITULO V 

DEL SECRETARIO 

Art. 32. - El secretario deberá, ser ciudadano 
arg(Jntino y no podrll. ser alumno ni desempeñar 
eu la eseueIa otros puestos que los (locentes. 

Art. 33. - Son del){'Tes del 8ecretarío~ 

V, Refrendar la fhma de] Director en los 
documentos que emanen de la escuela. 

2.<1 ]'ormar los expedientes de las asuntos 
que entren a Secretaria y las cnrprtas 
respecti-vas. 

3." Llevar y r.ustodiar el archivo dR los do~ 
cumentos pertnuccientoo al establfICiminu­
to, así como los mIos del mismo. 

4." AuxiHar n1 Director en 1a redaeeióu ue 
los documentoR que expida el eRtableci­
miento. 

5, a J<Jxpedir las boletÚJ:! de matrícula, pnrmisos 
de exámenc~l los certificados de cstvdioo, 
nevando al mismo tiempo los rogíJrtros 

TJspeetivos. 

6.9 Formar los resúmenes y euadros estadís­
ticos que exijan las aispo¡¡iciooos vigentes. 

'1." 	 Cla.<rificar los documentos que entren en 
Secretaría. 

S.U 	 Preparar la~ Uatns de los estudiantell jns­
CriptOR para rendir examen, clasificando 
ac.paradamento por año de estudios a los 
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mismos, asigna.tura de cada n.i1o, número 
del petmiso do examen y eategoria res, 
pectivu. Estas lista.s BOrán entregadas a 
los respootivos Presidentes de las comi· 
SiOllCS examinadot'M. 

9.'" 	 Usar un EeUO foohador que asentará en 
los lmIetos o rcdbos de permiso de en· 
men~,8 y eerlifieados que e:t.pida, en los 
boletos y recibos de dinero, en los docu­
mentos que emanen de lIt CoOIllO asimis' 
mo, en aquél10s en que él intervenga.. 

Art. 34. - La SecretarIa llevará un libro del 
personal, en el que conste: nombre y apellido dAl 
personal docente y empleados, edad, naeionalidad, 
domicilio, titulos que poaee, íe<>-ha de nombramien­
to, antigUedad en la ensefilluza., fecha de la cesan­
tia y causs. de la misma.. 

Art. 35. - La boleta de matrícula y permisos 
de eXó'menes SArán extendidos en talonarioR eRpe· 

dales, numerados, que suministraré. la Dircccí6n do 
_~dminiBtracióIl del MillÚlteno; debiendo i~orres' 

ponder entro si la. numeraci6n con la. de 108 regis~ 
tros respectIvos. 

Art. 36. -- En el talón de cada boleta de ma­
tricula. se dejará constancia del numbre del /iloliei. 
tanto, materias del examen y aJio a que eorres­
ponda, ast como del valor del dúrecho a.bonado y 
la cundici6n dol alumno. 

Art_ 31. 'ITIi.tándoBc dA boletas de matrícula, 
la. boleta y E:-l talón expreRarán. el afio de estudios 
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que el AoUcitante va a cursar, como también ro 
condici6n. 

Art. 38. - 1,a Serrretaría formará un legajo de 
carla alurnno que ingrese al (',olegio; legajo que sP 

iniciará eon el escrito en que se solicite el ingreso 
y (''()lltinua1'4 con todos los doeumentos y actua­
clones relativas a. aquél. El 8stablecímíento no 
podrá desprenderfle de ningún documento do- eSM 
aetuaeiones, salvo orden superior. 

Art. 39. - La Secretaría c.onsignar§. su actua­
dones espeeialBs en los libros y registros siguientes: 

1) Libros eQpiadores. 

2) Registro de matrÍcuJa (un libro para el 
establecimiento y otro para cada incor· 
porado). 

3) Líbro de actas de exámenes. 

4:) Registro de pernúso de exámenQB. 

5) Registro de cortiiieados, 

Árt. 40. - Se trasladarán lit 108 libro..'1 eopiado~ 
res sin excepción nJguna, los documentos que ema­
nen del colegio. 

Art. 41. - En el registro de matricula se ano" 
tare el número de orden, fecha de inS(~ripd6nt 

nombre, apellído, domidlio, nacionalidad dpl soH· 
citante y profesión de los padres, tutores o enear­
gMos. La numeración ha de corresponder al boleto 
que se entret,'Ue y a su talón. 

Art. 42. - Las actas de exámenes se lleva.rán 
en libros a.biertos por el Director y Ilollados en 
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todOl'~ sus folios por la Direcei6n de Iustruf:ción 
1>úbJica. 

Art. 43. :gl registro de exámcMa contendrá 
el número de orden, techa, nombre, cla.w del es~ 

dH qne va a rendir t'.xamell y 
la numeración eorrespondierltc al boleto que He en­
tregue y a gU taJ6n. 

Art. 44. El registro de certifíc~l.(loB servirá 
para dejar Mpia. en él (le todos los certificados, 
definitivos o pardaleH) que expida la escuela. 

Art. 45. - Ademá.s de las obligacionet! que tiene 
el Secretario como jete de la secretaría y ari;hi'vo. 
tiene a su cargo las tunciones de Contador-Teso­
rero. J<~s el asesor de} Direetor en todos los asun~ 
tos administrativos y responsable del cumplimiento 
de las dleposiciones legales y reglamentarias con­
cernientes a la recepción, inversió~ rendici6n de 
cuentas y contabilización de los fondos, valores y 
especies que ingresen o se incorporen ti. la Escuela. 

A estos observará, por escrito, toda N:solu. 
ci6n rlel Director que {',ontrarle taJes dispm-íciones, 
sea porque se refiera a gastoR o adquisiciones que 
por su naturaleza monto o pw('.edimiento onlenaoo 
no encuadran dentro de aquéllas, sea porque su 
cumplimiento redunda~e en perjuicio del erario. 
No ohstante, si el Director insistiese pOr cserito 
de la resolución le dará cumplimiento

1 
pero al 

mismo tiempo deberá elevar a la Direc;:''Í.ón de Aa­
ministrnci6n del Ministerio eopia fiel de la resolu­
ci6n oLservada" del reparo fonnulado y de la in­
aisténda. 
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Art. 4íJ. - Como Contador~Tcso1'CTO son sus <1c~ 

lrerf'S : 

V' 	 Formular memrualmente las planll1as de 
sueldos que, fjnn&uas conjuntamente con 
el Director, deberán ser remitidas a la 
DirN~eicílt de AdminÚltraeiún. 

2,t> 	 l'Cl'cibir Jos fondos por n,;:dg'l1acionoH oc 
sueldos y do g'Rstos que serán depositados 
de i11Jucdiato en el Banco de la Nación 
Argentina, en la. cuenta corriente oficial 
del estublccimícúto, e. la orden wnjunm 
dd Director, debiendo expresar en el 110Tw 
ao del cheque o giro í(CCihido del Minis­
terio la nota: <Para ser depositado en 
la cuenta ;]el estable:eim.ionto», que S(>rú 
firmadlL por el Director y él BeerM;ano' 
Tcoororo. 

3.'» P<:fcihir los derechos de exúmenes l ma­
trículas y certificados de conformidad ti. 

las disposieiones vigentes, remitiendo en 
su uportunidad a la Direcci6n de Adminis­
tración la planilla demostrativa de las 
recandaciones habidas por 080S conceptos. 

4." 	 Presentar mensualmento al Director1 a 1M 
efectos de su aprobación y autorización 
do pago, las liquidaciones de 8Ut'ld08 y 
de gMtos que serán abonadas Mn los fon· 
dos a rooibir de] Ministerio. 

5.0> 	 En la liquidación de 8ueldos, lrrMticada 
en la pRrte segunda de la planilla de aJus­
te de habAres, en base a la planilla de 
asistonetR del personal, qUt! el Director 
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le remitirá el día 5 de cada mes, el Secre­
tario-Tesorero expresará. al pie de la. mis­
ma. la fecha en que se prMtÍCA) YI firmada 
por el mismo, recabará del Director $U 

visaei6n. 

La liquidación de gustos la constituirá 
la nómina, fecha e importe de la.s cuen· 
tas o facturas por adqllU!leiolie~ u otros 
coneeptos, realizados de conforml(lad a 
10 autorizado oportunamente por el Di· 
root01". 

No liquidará ninguna cuenta sin ha­
bel" comprobado previELmente si los artícu­
los factura.dos fueron recibidos de confor­
midad, tratándose de adquisiciones, o pres­
tado el servicio, si la cuenta se :refiriese 
a otto concepto. 

6.n f'lrmar conjuntamAute con el Director los 
cheques que 8fl giren contra la cuenta del 
cp,tablecimiento en el Banco de la Nación 
Argentina. 

LOR chequea para pagos de sueldos y 
de patos fiarán extendidos siempre a la 
orden de los interesados. 

TratándoSf\ de eheques girados para 
proceder al 'dep6.Qito de loa descuentos 
practicados en 10."1 haberes del pexsonalj 

en coneepto de Impuesto a los Réditos, 
cuotas del Baneo Hipotecario N ae-ion.al y 
embfU'gos, el Secretario-Tesorero deberá 
cruzarlos con un sello que expresará .gCon­
tabilidad» y en su doI'!'O determinará. el 
destino o cuenta a que (lOI'Tesponde el im­
porte del eh",!ue. 
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Por las devoluciones de aueldos que 
correspondan ser ingresados en la Direc~ 
ción de Administraeión, los Secretarios· 
Tesoreros de los establecimientos de la Ca­
pital Federal extender4n los cheques a la 
orden de aquélla j los del interior, mende­
rán el cheque mediante el cual el Banco 
de le. Naeión emitirá. el giro respootivo, 
cruzándolo con un sello tExeluaívamente 
para giros», determinando en HU dorso la 
nota «Para giro o. lo. orden de la Direc~ 
ción de Administraeión del Ministerio de 
Justicia e Instrueeión Pública:». 

Los cheques anulados seTán agregados 
al talón y visados pOT el Director, 

7.° Rendir mensualmp"nte cuenta documenta,.. 
da de la inversión de fondos de eoufor­
midad a las disposiciones reglamentarias 
vigentes y a las que se dictartm en lo 
sucesivo. 

Las rBndieiones de cuentas serán prepa­
mau y numeradas correlativamente du w 

rante el año, por duplicado, vale 
que COlll!tarán de dos legajos () ca:rpetas, 
original una, dupEeada la otra y presen­
tadas al Rector pam su examen y viso.­
ción a lQS efectos de Temitirse el o:rigi~ 

na! a la DiTece.i6n de Afuninistm{'Jón1 a:r~ 

ehiv6.ndose el duplicado en See.:retana. 

8." 	 Practicar menaualmente el arqueo de fono 
dos, eoufronto.ndo el saldo que arroje el 
libro de Cargos y DescaTgos con el saldo 
certiflcado por el Banco de la N aciónJ so' 
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licitn.do por ~:l Redor, al que deberá dar 
cuenta del resulta.do, dejándose eonstan­
cis. firmada por el 8eeretario-Tesorero y 
por el Director, en el líbrú mencionado. 

Sin perjuieio de estos arqueos mensua­
les, deberá l>raetieut 108 que, en cualquier 
fecha, le requiriese el Director, sigl1ién· 
dose el mismo procedimiento. 

9,'" Llevar los siguientos libros principales 
que scnín rubrica.dos por la Direcci6n de 
Administración: 

o) Manual de Caja i 


b) Cargos y Dcsca..rgo¡;¡; 


D) Inventario; 


y como libros auxiliares: 

d) Banco do la Naci{)ll Argentina; 

s) De Personal; 

n :Embargos. 

Lo~ libros dcbúl'án tener las operaciones 

regi.HtI'f.das al día y ser llevados eorre<:'ta.­
mentp., esto HS, sin mancllas, raspadura.'> ni 
enmienda,s. 

Los libros de Caja y Banco de la Na­
{'~i()n sann balanC(>ados diarlumontet es­

tableciendo la exactitud de Ia.s anotacio­
nes, r¡. los ef(;etos del arqueo de fundos, el 
de Gargoli y Descargos será balnneeado 
cada fin de mes. 

10 -Dirigir Y controlar el inventario gene­
ral dispuesto por el Diroetor de eonfor­

11. 

12. 

Art. 

ferentüa 
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midad al Reglamento, que deberá praeti­
Car del!." al 15 ae didernhre de cada año, 
en todas las soeeiones del llRtablecimiento. 

Las existencias reales, verificadas AO­

bre la base de los libros y planilla:; eom· 
pleJUfmta.rin.s a cargo del 8e<',retario~Teso­

rer01 serán registradas deta.lladamente1 

por sooeiones, al pí& de cada una, de las 
cuales firmará el respectivo jefe 1) en­
cargado y fechadu y suscripto el inventa­
tario general por el Director, Vieedíreetor 
y Se<>retario, 

Arehivar, debidamente clasifieadas por 
año, 1M órdlmes de compra () de gastos, 
líquido,ciones y autoriz.aciones de pago y 
otras notas y expedientes relativos o. la 
admini!:ltro.ción del esta.blecimiento; los do· 

cumento;. de inversión de fondos) dupli­
cados de rendiciones de cuentas, taJona­
tios de ,~hequoo, boletas de dep6sitos~ talo· 
nario!! de percepei6n de dereehos de axá­

menes y matriculas; libros de contabili­
dad, registros, ete.; doollmentadón pro­
batoria de la actuación del Director y del 
Secretarlo-Tesorero. 

ElevaT al Direr.tor, dentro de los dos 
primeros metro:8 de eada año, la 'memoria 
adminilrtrativa de su seeeión, (',on€Rpon­

diente al año anterior. 
47. 	 - GUiUldo tuviese lugar la trans­

a que S(l refieru el Art. 20 por la reeep­

http:resulta.do
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ci6n o entrega de la Dirección, el Seeretal'io-Te­
Borero levantará el acta pertinente, por tripli­

cado, que deberá contener: 

a) El estado general de recursos y gastos. 

b) Arqueo de fondos y valores. 

e) El inventario general de las existencias, 

El estado general de recuros y gastos lo cons­

tituye la nómina completa y detallada de todos 
los compromisos contraídos que se hallaren pen­

dientes de pago. 

El arqueo de fondos y valores lo es por el 

saldo que acusare el libro de Cargos y Descar­

gos, esto es, el resultado del cotejo de los fondos 

recibidos con los rendidos, constituido por; 

a) 	 El saldo existente en el Banco de la N a­

ción Argentina certificado por el expe­

dido por dicha institución. 

b) 	 El saldo efectivo existente en la Tesorería 
del establecimiento. 

e) 	 Los comprobantes de pago que no hayan 
sido rendidos todavía a la Dirección de 
Administración del Ministerio. 

El inventario general lo forIll1l.rá con los in. 
ventarios parciales de cada una de las secciones 

firmadas por los jefes o encargados respectivos, 

cuyas existencias reales serán controladas con las 

existencias numéricas acusadas por el Libro Inven. 
tario y planillas complementarias cuyo movimiento 

deberá tenerse siempre al día. 
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Seguidamente al inventario anual registrado 
en el libro Inventario, se registrará el que tiene lu­
gar con motivo de la transferencia de que se 
trata, que será firmado por los Directores sa· 
liente y entrante y el Vicedirector y el Secretario. 

Art. 48. - En el caso de sustitución del Secre­

tario-Tesorero, por cese en el cargo, se seguirá el 

procedimiento indicado precedentemente, entregán­

dose un ejemplar del acta y de los documentos 

integrantes al saliente, otro al entrante y el ter­

cero será archivado en el establecimiento. 

Con esto acto cesa la responsabilidad del 

Secretario-Tesorero en cuanto a las operaciones 

futuras; pero subsiste en lo que atañe a su des­

empeño anterior, de la que quedará exento una 

vez que hayan sido aprobadas las rendiciones de 

cuentas. 

Art. 49. - El Secretario, deberá prestar la fian­
za exigida por las disposicioues vigentes. 

CAPITULO VI 

DEL REGENTE 

Art. 50_ - Para ser Regente de Escuela Normal 

se requiere: Desempeñar o haber desempeñado el 
earg"o de Subgerente de Escuela Normal de la Na­

ción durante tres años, o haber ejercido la docencia 

en las Escuelas Normales durante cinco años, tres 
de los cuales deberán corresponder al Departamen­

http:forIll1l.r�
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to d~ Aplicación. Es indispenllable poseer título 
(~ Profesor N armal, Profesor de }Juseñanza Se· 
eundal"Ía o. el de Maestro Nonnal al qlle se hubie­

ra. agregado. la aprobación de ostmllos superiores; 
Ber argentino y goz.u.r de huen com~pto prOfBs1onal. 

Art. 51. El Regente es el encargado inmedia­
to del Departamento di) Apliea.:;i()n y pu¡Irá dicta.:r 
en el Departamento Normal hasta doce horas se­
manales rentadas, pero no podrá. desempañar otra 
funci6n en el establecimiento u otro ofíeial o in· 
eorporado a la enooñanza. 

Art. 52, ~~- Son deberes y atribuciones del Re­
gente: 

1.° Dirigir la en.scfío.nza. en el Departamento 

de Aplicaci6n de acuerdo con la Dirección. 

2." 	 Propúlldel', bajo. las órdenes del Director, 
a que el Departamento a su cargo Hene 
(',umplidamonte su doble finalidad. 

3." 	 Convoear mensualmente, por lo. menos, a 
)o.s rnacstro8 de grado. y de estética, pura 

tratar RI:lUntos relativos a la didáctiea del 
Departamento, a la práctica de los ulum­
llOR-maestros y a la mareha de lo.s grados 
dando las instrucciones pertinentes. 1)e 
,~acla reunión se labrará el acta corrHS­
pondiente. 

4.<) 	 Someter a la Direcci6n todo proyecto de 
n'formas en la interpretaci6n y aplicaeión 
de los programas o en la didiictica del 
Departamento. 
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5.1> 	 Interesar al personal dd Df'partamento 
en 01 estudío de las modalidadflB de los 
alumnos a su cargo a fjn de que su ac­
eión didá.ctica se ejerzo. Con toda la efi­
cncia posible. 

6.v Organizar y dirigir la práctica y la 
crítica de los alumnos-maestros, cuidando 
que cada uno diete clases en todos los 
grados y en todas las asignaturas, durante 
uu tiempo prudcncínJ, antes de terminar 
sus estudios. 

7/' 	 Elevar bimestralmente a la Dü·ección las 
eIasifica.clolles obtenidas por los practi­
cantes y preoontar euatrimestralmcnte a 
los c±'ed.os de la eali-ficación, un informe 
sintético que contenga. su concepto y el 
de los lllMstroS de grado sobre el desempe­
ño de cada uno de los practicantes. 

8." 	 Llevo.r los -registros y la estad5stic:a del 
Departamento de Aplicación, cuando no 
hubíere 8ubregcntc1 y cuídar que los maes­
tros neven correcta y uniformemente los 
regiRtros de sus respedivos grados. 

9.1> 	 Cuidar que los alumnos del Departamfffito 
de Aplicación no sufran recargos en las 
tareas asignadas para la casa, y asimis­
mo que éstas ~e efectúen (~omo cjcrcita­
ción en todos los ramos. 

10. 	 Disponer que en los gratlos infantilRs no 
haya más textos que el de lectura ¡ en los 
grados medios, éste y el de Historial y 
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en 1m! grados lIDp€riores, a.demás de los ci­
tados, uno de Geografia. y otro de Cien­
cias N aturrues. 

11. 	 Procurar la mayor eeonom1a en los gastos 
exigidos para la pro\isión de textos y 
útiles eseolal'Cfi. 

12. 	 Informar anualmente a la. Dirección SO" 

bre la marcha del DeparlAmento a su 
cargo. 

CAPITULO VII 

DEI, SUBREGENTE 

Art. 53. Para ser Subregente de Escuela Nor~ 

mal se requieren Jos títulos y condiciones ~table­
cidas en el Art, 50. 

Art. M. - };l Subregente podré. dicta.r E'Jl el 
Departamento Normal hasta doce horas semanales 
de clases rentadas, pero no podrá. desempeñar otrA. 
funci6n en el establ€cimiento u (ltro ofíeial o in­
eorporado a la enseiíanzo.. 

Art. 55. Son deberes del Subregente: 

l." Desempeñar las funcion€8 de Regente, co­
mo taren inherente a su cargo: cuando 

so hallare en la imposibilidad de 
hacerlo, () cuando el puesto estuviera va.­
cante, hasta tanto el Poder Ejecutivo de­

titular. 

2.(> Auxiliar al Regente en el cumplimiento 
de sus deberea 
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3." 	 Colaborar en el mantenimiento del or­
d~n y IR disciplina en el Departamento 
de Aplica.ci6n, dando cuenta al Regente 
en Jos ea.aos en que sea. necew.ria su in­
terv{Jueión. 

4.q Reemplaza.r a los maestros de grado 
en los casos de licencia, sin sustituto, eo· 
mo tarea propia. a su cargo. 

5.<> 	 Integrar las mesas de exámenes de in­
greso y las de práctica de las escuelas 
incorporadll8 y aux1Iiar al Regente cuan­
do tome las pruebas bimestrales y cua­
trimestrales. 

6.¡; Llevar los registros (le la Regencia, y te­
ner a su ca.rgo la estadiRtica del De­
partamento. 

7.º 	 Actuar como Secretario en las l'eunionell 
de] personal del Departamento. 

Art. 56. - Cuando el Depa.rtamento de Apli­
ca.ción funcionen dos turnos, el Subregente podré. 
wn,er a su ca.rgo uno de ellos, bajo Jo. direcci6n 
general del Regente. 

CAPITULO V JII 

DEL DIRECTOR DE1~ JARDIN DE INFANTES 

Art. 57. Para dooempefíar la Dirección del 
Jardín de Infantes se requiere el título de Maes· 
tro Normal de la Nación, {'A)n ClleO afios de an­
tigfu>dad en el Jardin (1' Departrunentos similares 
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y buen conc.epto. Cuando al titulo anterior se 
agregue otro qUt1 acredite especial preparACión pa­
ra el cargo, la. mencionada antigüedad podrá. -re­

ducirse a tres afios. 

Art. 58. Son deberes y ahibueioDcs del Di· 
rector unl .Jardín de Infantes: 

l." 	 Ejercer, do aeu()rdo eon las autoridades 
de la Esenela, la dirección inmediata del 
Departamento a su cargo. 

2.11 Atender una seeelón del Jardín. ~~sta po­
drá tODer diez alumnos menos que las de 
mOOstra.'! o estar formada }Xl! niños que 
requieran trat::tmicntos pedagógicos cepe­
cialel1. 

3.'" 	 Llc'var los registros de matrícula y asis­
tencia dei por~onal y controlar los do asis­
taneia y de relación de trabajo diario que 
estarán a ('.argo de laa maestras. 

4." 	 Llevar la estadística de Sil departamento 
e informar anualmente a la Dirección so­
bre su roarclta, 

5." 	 Organizar la práctica de los alumnos 
maestros en el J ardin de Infantes, pre­
vias ori~ntadones sobro métodos y pro­
cedimientos e informar cuatrimes'tralmen· 
te, en la forma estableciJa. en el Inciso 

7." del Art. 52. 
U." Cuiiiar que no resulte alterada la finali­

dad de las ens.eñanzas que imparten las 
mo.~tra.s. 

7." 	 Sometor a la Dirección todo proyecto de 
rCÍonnas en el Jardín de Infantes. 
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CAPITULO IX 

DE LOS PROFESORES 

Art. 59. - Los profesores pueden ser titulares, 
interinos o suplentes} sieudo 105 prinleros los nom­
brados por el Poder Ejecutivo} paro. di1J,tar curSOS 
de una manero. permanente; los segundos} 101:) de­
Fignados por los Directores para. dictar cursos {} 
cargos V9.e,antes y los terceros los d(lsignadoo tcUl­

pora.r:iaruente para ejer1J,er cútedras en reemplazo 
de los titulares. 

Art. 60. - Para. ser profesor se requiere po8('.er 
titulo ]úbilitanw conforme a lo.s disposiciones vj· 
genwl:), 

Art. 61. Todo UUAVO nombramiento tendrá 
carácter do «en comisión» y se considerará efectivo 
a los doce mese,'.! de p1'(jducido, si no se oponen a 
ello iniormes o conceptos desfavorables del Dire\~­
tor o de la Inspooeión GE"Jleral de Ensefíanza. 

Art. 62. - Es obligaei6n de los profe~ores: 

1." 	 COadj'11Var al mantenimiento del orden y 
de la disc-iplina en el establecimiento. 

2.<) 	 Atlistir puntualmentfl a las eIL<iOO, I:!xá· 
menes¡ consejos, eonÍerenciaa de prefcso' 
ros y demás ./letal:! oficiales 1:1. que sean 
convocados por la Superioridad, elltendién~ 
dose que toda falta no justHícade. por 
causa. de fuerza mayor} a dj~bos c'Xltme~ 

ncst consejos Y actos oficialflB1 serú con· 
siderada doblo. 

C!:NHlO NACIONAL 
DE DOCU[fIENTACION EINFORI'I1A.CION EDUCATIVA 
PARERA S5 Buenos Aires lep. Argentinil 
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3." 	 Dar la enseñanzll ton arreglo al plan 
de estudios y programas vigentes, 
dQ iM iniUeaeioucs que la Inspección Ge~ 
floral \) el Director hicieren, para el me~ 
jor desarrollo de la ellileñanza. 

4.0 	 Llevar una libreta en la que aUQtarAñ 
(',on tinta, diariamente, las dasifieaciones 
de las lecciones o trabajos de los alum~ 
nos, atlgún la escala flstal1eeiila en el 
&eglauumto de Clasificaciones, EXl'í.meucs 
y Promocionos, 

5/' 	 Conservar el orden y disciplina en RUS 

clases, bajo su única responsa.bilidad. 
6.0' Mantener al día sus informaciones sobre 

los asuntos fundrunentales de !:.Iua l1'IAwris.s 
y sobro la dldácti('~ de las mismns. 

7.'" 	 Aprovoohar sistemá.tica y eonserutivamen· 
te todo hecho o circunstancia. :fa:vorable 
que se presente en el curso de sus leccio~ 
nes o conferenciasl e11 el sentido de des­
perta.r o mantener vivo en los alumnos el 
o.mor y respeto hacia lo que constituye 
nuestro patrimonio histórico. 

S." 	 TIesempeiíar las dmllás obligaciones im­
puestas por estM Reglamento y por las dis­
posiciones que adopte la Superioridad. 

9.° 	 TIar aviso al Direetor en caso <le túIler 
que faltar, haeióndole conoeer la cauSA de 
la inasistencia. 

lO. 	 Imprimir a su a;:'$',ión docente un carácter 
educativo cooperando con las autoridades 

';1.':'t , 
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diractivas a corregir los malos hábitoa y 
w..ndeneias de los alumnos, dentro do un 
ambiente de respetuosa familiaridad y 
armonía. 

11. 	 Didal' c{)nferen(',ias cuando lo desig'oo la 
Dirección, Antes de pronunciarlas, deberá 
hacer entreg'a a la Dirección del texto de 
las mismasr las que serán archivadas en el 
establecimiento. Solu por cansa debida­
mente justificada podm la Dirección exi· 
mir de esta obligación a los profesores, 
dando cuenta de ello a la Inspecci6n Ge­
neral. 

12. 	 Entregar al Vieedirector, al final de cada 
bimemre, una planilla con el promedio de 
la.~ dasificaeiones merooidas por los alum­
nos a su cargo en las lec.eiones y trabajos. 
Estas planiHaa ije a:re,hiva:r6.n, después de 
pasar su eontenido al &giRtro Anual de 
Cli\.i!ificadones. 

Art, 	63. Esté. prohibido a 10B profesores: 

V' Dar lecciones particulares a loa alumnos 
de la escuela o profesar en los institutos 
incorporados aJ oficial a que prcrtenel'Am, 
alcanzando esta prohibición al ~ee:retario, 
maestros, ayudantes de gabinetes y al de­
mti.s pel'SOnal administrativo y tloeente au­
xiliar de disciplina. 

2." Separarse del aula o dar por terminada. la 
lección, si no ea por enfermedad o eausa 
que el Rectorado conalaere de exeepeión, 
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antes d€ la. hora señalada y nunca. sin en­
tregar la e1a¡:e al Celador respectivo. 

3.'; Abandonar la clase a su ca,rgo, a. los 
Ayudantes respectivos} aunql1e se trate de 
trabajos prácticos o clases de repaso. 

4.(> Ser director o propietario, cónyuge o hijo 
del propietario de colegio o eBtablooi­
miento particular ineorporado a la en­
señanza. Esta prohibieión alcanza igua.l­
mente al personal citado en el inciso 1,". 

5." 	 Interponer quejas o reclamos a la. Superio­
ridad, sin ha.berse dirigido antes al Direc­
tor, tl menos que se trate de l1na aeusaclón 
contra las autoridades del establedmiento, 
por CllCstiQnes rela!,jonadas con el desem­
peño de sus fl1ndanes oficiales. 

6." 	 Censurar en la Ji:scuelll o fuera de ella 
las disposicionfl'S de la Superioridad o 
adoptar aptitudes personales que afecten 
la discip1ina del profesorado o el prestigio 
de la e&mel~. r.los profesores podrán ex­
poner privada,mente a las l1utoridades Sl1­
periores dAI esta.blecimiento los inconve­
nielltes que, a. su juicio, ofrezcan las me­
didas tornarlM por 1lq1léllas. Si el Director 
insiste, obe<lt.cerá el profesor, pudiendo di~ 
rigirse a. la Superioridad en las condicio' 
nes Astablecidas 1X'1' este Reglamento. 

Art. 64. - Todo d€'be concurrIr al au~ 
la en el día y hora que le fuese asignado. Pa~ 
sadoa cinco minutos de la hora fijada se le com­
putará media falta j tanseurridoR diez miuutos, 
se le allotará falta. 
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Art. 65. El profesor quo faltare al dier por 
ciento de las elaBes, dentro de un. cuatrimestre, 
sin acusa plenamente justificada, por imposibi­
lidad física" muga pública obllgaoorút o por enfer­
medad grave o muerte de algún miembro de su 
familia, qucuam ip80 tacto cesante. 

.Art. 66. ~ Cuando un profAsor incurra en laa 
faltas !\ que so refiere el articulo a.nterior, el 
Director procederá inmediatamente a suspenderlo 
en el ejercicio de sus funciones y pondrá. el he­
CllO en conodmiento del Ministerio, 11 fin ue que 
se diete la. resolución del eaSQ. 

.Arto 61. - Por toda inaeísteneia no justificada, 
el Director ordenará el {',orl'A5PQndiente descuenw 
de haberes¡ y SU impQrte 10 devolverá. donde eorreB' 
punJa, de conformidad con las instrucciones de 
la Dirooeión de Adminjstradón, mientras no exista 
otilen en eontrario de la Superioridad. 

Art. 68. - La condición de eíudadano argenti· 
nO na.tivo es indispensable para dictar las clas€s 
de Instrucción Cívica, Geografía Argentina e His­
toria Argentina y la de ciudadano al'gentino para 
lmpartir las uemlis enseñanze.a. 

Art. 69. - 1..08 profesores asi como el demás 
personal está obligado a entregtl.T al Director los 
de.tos que (}ste les solicite conforme a las dispo­
siciones de la Superioridad. 

Art. 70. Cuando OCUlTa el fallecimiento de 
un profesor en el período dé e:1ases, se suspenderán 
éstas el dta del sepelio y el Director tomam las 
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medidas del caso para la concurrencia al mismo 
del personal y alumnos, dando euenta de dIo al 
Ministerio y a la Inspccei6u General. 

CAPITULO X 

DE LOS MARB1'ROIi DE GRADO Y J)[C 


P:IiX'II1'lCA 


Art. 71, Para tlcr maestro de grado en el 
Depal'tament\l de Aplicaei6n dp nna Escuela Nor~ 
mal, 8e reqniere título de Profesor N orma.l o de 
Maefltro Normal do la N~Leión, egrosado con 1'1'0" 

medio general de d¡~tinguülo y calificac.Í(ín do 
buono, y para !:'(<1' l\Jn.estI'O de Ehltética ('1l c.l mismO 
Dopartamento, se r(lquicl:'ü título ofieil11 hahilitan­
to en la H~spectiYa ('sJ.HwüuirJad. 

Art. 12, I..{ls nme~t1'oil d(' gTa~10, Ron ('n tal 
t:al'!Í.ctcl', pl'o:ff'sores: d~ Práctka y Crítka Ped.a:;ó­
/1./ea de los alumnos df'¡ cnr~o normal. 

Ali.73. Son obligaf'-ÍünüS: de los maestros Jp 
grado! 

l." Dar, f'n sus l'e¡,¡pf:W.tlvos gnuloF¡ b,,.q da.se,.q 
que düterminen el Dir('{'tol' o oJ Regente 
para orientación e in~tru('d6n de loa prnc­
ti1!antes. 

2." Controlar, aircctamente, las dUf3('s que dell 
los prarticantes y o,notar sns obRt>rvacio­
nes a los efectos de la c1asifiMl:ión y tic 
la erítlea pedagógica. COfN'Sponrlh:mte. De 
ambas dejal'án cOllstuneia e,,~ri.tl'l,. 
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3." Visar los l'laucs de rJase de 1J3 alumnos 
m&Cstros, sin cuyo Tt>quisito éstos no po· 
drán darla, salvo que mediara orden es­
crita del Director o el Regente. 

4," 	 Llevar onlenada y prolijllmente los eua· 
demos de temas diario);J áh11 como los rf>­
gistros do sus rcspcdivos grados, de R" 
~',Ucrdo con las indÍ{',acion~A de la Regencia. 

5," 	 Informar por escrito al Regente, al t~r' 

mino de caua blmestn~1 Hobre la actua­
ción de los practieantes. 

Art. 74. " -- Las inasistcllrjas inju~tificadas de los 
m!ll~8tros de graJo durante ocho días (~ll uu himes­
tre OelUliOn8 -ipso flldo la pérdidli acl I1ucsto de­
bicmdo el Din~ctor prof;cdcr en la forma estableci­
da en 1'1 artlcJllo G6. 

Art. 75. - - La Direreión podrá llsignar hasta. 
qnince lloras ~em!'tnales de C1n.RC, en la cspceiaJi. 
dad que le corre~pollda, ti cadll. UnO {le 1m! maes­
tros de estéticn,. 

Art. 76. - Cuando la Escue]a no tuviera Sub­
regente, y un maestro de gl'auo faltare dUrante un 
periodo no mayor de quince días¡ el Regente, bajo 
su vigilauda, y de acuerdo CQn el Director, ham 
atenMr cI grado por a]umnQB-maestros del último 
cun:\o¡ cnyo dN3nmpeño ~orá. tenido en cuenta para 
la clasifiead6n di' práctiNl. 

A.t. 77. Sin perjuicio de que e] maestro re­
gularice su situacián, de acuerdo con este Regla­
mentol el Director acsigllará por turno a los alum· 
l1os"maestros para evitarles las pérdida prolol1g'ada 
de clflJles en sns respectivos cursos. 
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CAPITULO XI 

DE LJS MJESTllAS DEL JilRDIN DE 


INFANTES 


Art. 78. Pa.ra ser maestra en el Ja:rdin d~ 
Infantes se requiere titulo de Maestra Normal 
de la N~ió:n, con promedio general de distinguido 
y eonstanda especial, -expedida por la ]<lS{'llela, 

de haber practicado con efieaeia en dicbo Jardín, 
{) bien titulo de Maestra Normal de la Naci6n al 
que se hubiere agregado otro que acredite especial 
prepal'a,d6n para el Jal'd-ill de Infante~ () para. 
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CAPITULO XII 

DEL BIBLIOTBOLlllIO 

Art. 81. - Para ser Bi bliotecario se requiere 
título de Maestro Norras1 de ltl- Nación. 

Art. 82. _._. Son deb€lres dol Bibliotecario: 

1.t' C'lamficar y cuidar 106 libros de.la Biblio­
t",.. 

2.4 Llevar un Registro do Entradas, donde 
anotará la fecha de ingreso de cada obra) 
su procedencia, nÚlnero de volúmenes de 
que consta y la clase de encuardt>..nación; 

instítutos similares. 	 i cada libro deberá nevar el seno de la Es­··1-", 
cuela.

Art. 79. Son obligaciones de las mMstras 	 I 
I 3.0 Ordenar :metódir,amente los libros en ladel Jardín de Infantes: 

fonna que determine o apruebe el Di~ 
1." Llevar los registros correspondientes a su rector. 

sooción () grupo de alumnos. 
4." Llevar una estadística. del número y clase 

2," Lle'tar un registro de ~onclusioncs deri­ de lectores y de los libros consultados. 
vadas de la observaci6n de los alumnos a 
su cargo y de los resultados de su acción Art. 83. - En ningún ctu.!o se poJr'- sacar li· 

bros d€l Establecimiento, sin recibo del que 10docente, 
lleva. La obra no podrá ser retenida más de quince 

3.0;/ Desenvolver sus ac.tividades de acuerdo 
diM. 

con las orientaciones emanadas de la Su­

peúoridad y de ]a Direcd6n del Jard'in Art. 84. - Le. Biblioteca funcionará durante las 


di. Infantes. ltoras de clase. 


Art. 85. - El Biblioteeario, además de las ta­Art. 80. - AI('~nzan a las maeBtra.s del Jar­
reas inherentes a Su cargo, desempeñará. la.e quedín de lnfante.'1 las disposidoncs de los artícu· 
]e asigne ]a Direcci6n, de acuerdo con las necesida.­los 73 y 74. 
des internas del establecimiento. 
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OAPI'fULO XIII 

DE I~OS CELÁDOEEB 

Art. 80. Pa.ra. ser Ccladol' de }]scu(>Ia N onna.1 

so requiere título de Maestro Normal de la Naci6n. 

Art. 87. - Los (',Qla.dores serán nombrados por 
el Director f';ntre 108 dol estahiedmiellto 
con más cltwados que no desem!}oñnn nin­
gún puesto rentado. 

Art. 88. - Los ;:)01aOO1'08 estariín ba.jo las 61'deuRS' 
jnmediataR {h!l Vie.ediMetor y tenumn como iU,teiól} 
principal la eonservadón del oroen y la diseiplina 
en la Escuela. Ouando estas tareas lo permitan, 
podrán ta,rubién sur ntllizados sus servicios en tra­
bajos de oficim1. 

Art. 89. - SOH ohligao::.ionc8 do los celadorfls: 

1.° Vigilar, en todo moni(mto la conuucta y 
las tendencias ue los alumnos (lel cunm 
normal. 

2.° Cooperar con la Díro('ción en la tarca de 
formal' huenos hábitos 011 las alumnos me­
dirmtc con.<¡ejos y exhortaciones. 

3.° Controlar la nsistcneia dE' 108 alnmnos y 
asentar diariamente en los registros las 
ausencias o tardam:as. 

4." Cuidar que no falten en 1as aulas los úti· 
lcs y materiales níK',esarioB para In ense­
ñanza. 

5/' Dar cuenta iTlm~diata a. la Vlo::,edireeclón 
de todo acto de indisciplina.. 
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CAPITULO XIV 

DE LOS AY¡W.iNJ'ES DE G.iBINE7'E Y DE 

E, FISlC.i 

Art. 90. - Los ayudanteS' de gabinetes y de ~jel'­

cic.íos ftsicos estarún administrativamente bajo las 

Qrdenes dol Vieodirceto! y a los efecto~ de la on· 

'fianza, de los respceti'r"os profesores. 

Art. 01. Los aynda.ntes serán designados pDr 

el Poder Ejcentivo a. propuesta del Rector. 

Art. 02. Son deberos de 100 ayudantes: 

1.° Cou8{)rvar 108 inRtrumentos, aparafus y 
demáR en~rca de lo!'!. gabinete& y laborato­
rios, teniéndolos Riempre prontos para 
usarlos. 

2.!> Servir de am:iHarcs del profeJ'lor, en loo 
gabinetC'S, lAborato110fl y clases, 

3." Llevar con exactitud loa cQITCSpDndientes 
libros de inventario. 

Art. 03. I¡os f).yuuantc~ de Gabiu~tes son 
rtlfi'pousüb!cs de in guarda y {',onscrvaei~)n ue los 
objütos ue los go.binetúil y 1aborutorioB ¡ debiendo 
dar inmediatamente aviso al Director de cualquier 
pérdida, sIlBtitllcl6n o uetcriol'o. 

Art. !H. - Los objetos mencionados Hn el ar­

tículo anterior no podrá.n ser sacados del HstabJe­

cimiento. 
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Art. 95. - Los alumnos de 10. Escuela no po· 

drán desempeña.r las runeíoncs de Ayudantes de 
Gabinetes. , 

Art. 96. -- En 108 gabinetes y laboratorios se ,llevará. un libro en el que se anotarán las clases 
práctieas dietadas, eonsign6.ndose el material e 
instmmental utilizado. Este libro BOró, visado men­
sualmente, por el Vieedireeoor. 

CAI'I'rmo XV 

DEL MA.YOllDOMO y EMPLEA.DOS DE 


SERVIOIO 


Art. 91. - El trabajo correspondiente a los em· 
pleados de sern(llo) será distribuido por el Mayor­
domo conforme a las instnlooion.es que reciba de 
la Direcei6n. 

..Art. 98. - Ji!l Director procederá a organizar 1M 
tareas que di.ariamente deberá cumplir cada uno 
de los miembros del pe:raonal de servicio, sea por 
tumos o en la Torma que resulte más conveniente, 
ajustándolas dentro de un máximo de diez ho· ,I ras dialias, salvo casos especiales en que, por 
falt.a de personal u otras mlUSaB justificadas, se 
requiera un mayor tiempo, en cuyo caso se les Mor~ 
dará medio día de descanso semanal. 

Art. 99. - El mayordomo) bajo euyas 6rdenes 
inmediatas estará el personal de servicio, no podrá 
Ber excluído del trabajo inherente a dicho persona1. 
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Art. 100. - Es obligatorio pare. este personal 
presta.r servicios de carácter extra.ordinario (',ua.ndo 
sea indispensable, por ~elebracionos, aetos públi" 
(',os, reuniones, exllmenes, etc., debiendo la8 Di· 
recciones disponer a estos frnes un rotación del 
personal en forma equitativa 

Art. 101. El :personal que goce del beneficio 
de casa o habitación para. vivienda, está, obligado 
a vigilar lae ex:í.$tencias del est&bJeeimiento y el 
edificio fuera. de lss horae de clase y en días 
feriados. 

ATt. 102. Queda prohibido .1 P'l,..nol di­
rectivo, docente y administrativo, utilizar al em~ 
plendo de servicio en tareas ajenas a su puesto. 

Art. 103. Durante el periodo de va.t"ACiones 
108 oTdenenzas gozarán de quince dlas de licon­
cia, a cuyo decl;o las Direcciones acordarán los 
turnos, ("Á)n8Ultando las necesidades del servicio . 

Art. 104. - ]in los establecimientos donde con· 
curran niúas Be designará, en lo sucesivo, y por 
10 menos, una mujer en el cargo de ordenanlla.. 

CAPITULO XVI 

DE [,AS 	 INA.SISTENOUS DEL PERSONA/. 

DIREOTIVO y DOOENTE 

Art. 105. 	- Independientemente de la. licencia 
a. que se refiere el Art. 116, el Director podrá jusw 

tifiear al personal docente hasta tres díM de 

http:instnlooion.es
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inasísteucíM e. dnses conseclltivus o no) durante 
cada me~ siempre que las mismas respondan a cau· 
sas provistaR por los Reg'ltlmeutos y t€nhmdo ell 
CUí!Iltu, ademá.8, 108 antooedent(~s d<l wistencia plln·J 

tualídad y cumplimiento de su debor, !le cada 
profesor. 

Art. 106, Cuando las inasistencias nQ sean 
justificada.<.t se hft1'á el tlOO311E'nto n~glamental"io 

en los haheres dol profesor. 

Art. 107. - La ju.etifi(:aeión de Ia¡:\ inasistencias 
¡Jo los niredoreil será :rosuclta por la lIL'Ipccchh. 
Goneral de Enseñanza. 

Art. lOS. - El personal docente deberá eomuni· 
car en el día, y, siempre que fuera pOlliblc., al1tes 
de la horu oe clase a la Direcci6n del establed­
miento la causa que lQ nbliga a faltar y el tipmpo 
quú cree durará su inasistencia. 

gn caso de tratarse de más de tres días de in· 
MistenciaH por ráZ01LCS de salud, se dartí aviso in­
meaio.to al Departamento Nnóoual de IIigieue o 
a la autoridad sanitaria, que corresponda. 

Al rúintegrarse a clase el p«'N>Qn..~l deberá soli­
cital' por escrito la justificf\('ión de ¡ms ina)1iRten­
das, la cnal; con las eonl>htncias del (',;iSO, sBrá 

resuelta por el Dindor deuÜ'o de las cuarenta y 
ocho 110rus d(! presentalla" arehivánuose el rcspee~ 

bh"'o e:xpcdímltc . 

.hit. 109. ~ En el caso de qUA la jnstifieo.ción 
solieitH.da no esté dentt'o dA las atrihuciones lIet 
Director, éste ínfot'man1 a la Impecdón Gf!neral 
dA En8t~fu1nza, dentro de las veiut.icuatro hora¡; 
de preseutada expresando su opinióll al l'€Specto, 
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Art. 110. - Cuando las inasisteneias excedan 

de tres díM en el mes se dará. intel"veución a la 

Ins-peeei6n General de l<Jnsefiftuza, a los eíectotl 

pértinentes. 

.Art. 111. - Eu las planillas que se envían men­

sualmente a la n:il'cet,ión d., E:-1tadistico. y Perso­

nal, se cotlsignará.n 1113 Jnasistencias en que haya 

iucurrido el pet'Sonal direeth-o y dO<'pute, d(>ján­

dúse MmitJLnÓa de la auto1'idad que la justificó. 

CAPITULO XVII 

DE 	LAH LICIlAfCIAS 

ArL 112. - Las licencias ue los miembros del 

pcrsono.l directivo, dO<:lente y administrativo l'WI­

1'án concedidas! 

1,'"' Por enremt('dad on yhtud de prescrip­

cióu facultativa comprobada. 

2/' Por otras (:ausas igualmente ine1udible!'! y 

juzgada!!' tales por las Direceiones de lOA 

csta1Jlo<\imicutos y por el Ministerio. 

3." 	 Por el desempeño de misióu oficial, en­

comcmlnda por el Poder Ejecutivo. 

Art. 11;). Toda solicitud de licencia, acompa­

ñada por los justifieativüs del cMO, deberá SOl' 

presentada a la Dhccd6n del establecimieuto. 

http:solieitH.da
http:meaio.to
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Art. 114. - La petición de licencia. se formula­
rá, determinándose desde ruando se hará. uso de 
alla, motivo {'J)ne:reto de la misma y sí el solici­
tante gozó do otra en el año. 

Art. 115. - El pl'oresor, maestro o empleado que 
sollelt8.'lc licenda no podrá, en ningún ea.so, pro­
poner reemplazante. 

Art. 116. El Director podrá oonceder el per­
sonal docente y administrativo, uno som vez al 
año, licencia por ocho días, que será extendida 
con o sin goce de sueldo, según los {',MOS, y siem­
pre que el mismo no haya gozado de licencia 
acordada por la. Superioridad. Los pedidos de li­
ooncia hasta quince días, 108 someterá a decI­
sión de la Inspec.eión General de EnseíianzR, y~ 

por mayor término al Ministerio i debiendo el Dí­

rector, en cada caso, expresar eu opinión sobre 
el particular y tener presente las demás diaposi~ 
ciones vigentes. 

Art. 117. - Cuando el Director haga. ueo de la 
facultad acordada en la primera parte del artículo 
anterior, hará. conooor su resolu('.1ón a la In~c· 
ción General de gnscñanza, acompaihindoltl a las 
actuaciones. 

Art. 118. -- Para la justifica.ción de 1M licen­
cias y deoorminaoión de si {'1mB deberán acordarse 
con O sin sueldo, se tondrán en cuenta los ante­
cedentes del solicitante y lo dispuesto por los de­
cretos de 16 de enero de 1913; 24 de noviembre 
de 1924 y 2 de agosto de 1931 .. 

(J.¡,.I,(¡ ¿,j-_< A /7':' ¿; 
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Alt. 119. - Durante el periodo de vacae,iones, 
que comprendo los mOlffis de enero y febrero, de­
berá. permanecer en la EseueIa el Director o el 
Vicedireetor, por turnos que S€ harán conOcer a 
la Inspeceiól1 General de Enseñanza y al Minis­

terio. 
El lJirector durante ese periodo, queda faculta­

do para. orgalliM\r la tarea del personal adminis­

trativo y de servicio, por turnos. 

Art. 120. - Durante las vacaciones el estable~ 
cimiento perlllRneeeré. abierto diariamente de 9 

a 12 horas. 

CAPITULO XVIII 

INSCRIPCION y P.dIlES DE .dLUMNOS DE 

¡,08 CURIIOS lJE M.dEIITR08 Y lJEL 

PROFESORADO 

Art. 121. Los alumnos del ~runo de Maestros 
son de dos categorías: regulares O in(',orporados. 

Son alumnos regulares los que, matriculados 
OODlO tales, siguen todos los cursos en un estable­
ctmionto oficial, t alumnos incorporados los que 
pertenecen a las e8Cuela.~ acogidas a la Ley de 
30 de septiembre de 1878 en virtud del decreto de 

10 de julio de 1897. 
En el eurso de Profesores, habrá alumnos regu· 

lares. 
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Art. 122. -- Pata ingresar al eutso de maestros 

S1? l'{;quiert' ~ 


l. ~ Certificado d€ Vacuna expedido por auto­
ridad competente. 

2." 	 Ccrtlfícn.dú do bueno. cOlHlucta cxpC\lido 

por el Director de la Escuela pl'lmRl'ln de 
que ,procede el uspil'(mte, Cuando éste 
haya l:'(,l'tcnecido al Departamento de Apli­
cadón de la escuela, bURtará el certifica­
do de Irt Regetwia. 

"o<'. 	 Duena saInd y normalidad funcional con.­
probada por examen de lo~ médico:'! ofi­
ciales de In (l;Bem\la. 

4." 	 Aprobadún de lOB seiR grados d(~ la en­

señanzo. 'primaria como :t.hunno rcg111o.l', 
J<::'stll se comll]'ob8.l1l ea!! C(Jl'tífjcados de 

las .gseuclus Normales) del COllSf-ijo Na. 

dona! de };du{'o.eión o de los Consejos de 
j;;aueadún de las Provincias. 

5," 	 Catorce años dt' c(lu\l cumplü1ils ant8S \ 

del 15 de julio y comprobado con docu­
mcnto expedido por autorülad compc,/ 

tenOO. 

Art. 123. - El ingn~so sed. solicitado por cl 

alumno, Mn la firma de su padre, tutor o onCitr· 
g-ado. on senado do ley, desdé el 15 de fehrero 
haBta los quince {Has a11teriol'Cs a la ftpertnm de 
las clases, La solicitud deuerá ser pt('sontaua con 

IOll 	 comprobantes cstabl~tddOB en el a':tlf',uJo tUl­

t('rlor. 
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Art. 124, lngI'{'llará.n directamente al curso 
U(~ maeM:rQS los alumnos de sexto grado ;}(ll De­
partamento de Aplicación que hubieren obtenido 
comQ promedio general de las siguientes asigna­
tinas; matemáticas, lti::ltoría. natural, fenómenos 
físic,os y quimkos, geogratiu, lcetura, lenguaje, (>s­

erltuta, historia, instrucci6n cívica y moral, seis 

puntos como mínimo. 
Art. 125. - Si después de la promoCión BSta­

hledda en el artkulo anterior quctl.aran asientos 
f'n primer afio se llenarán previo cxa.men dA selec­
ción aJ que podrlm pt('sentarsc todos los :lApl­
mntes que rcúnan las condiciones :f1jadaa ('11 el 

Art. 122. Este examen scrá tomado en la quin­
ecna qU{~ llrecede a la focha de apcrtura do las 
clases y Be ajustará a las SÍgulontes normas; 

1." 	 Sp forma-rán tr(:S mesas examinadoraR, 
una para Matemátieas, otra para Gaste­
llano y otra para una prueba de úonjuu­
to sohro Historia Argentina, Geogra.fia 
Al'gúntilw,. y Noeiones de Jnstrucción Cí· 
viea. Cada mesa estará. integ'l'ada p'Ol' un 
profesor de primer año y dos mflRBtros de 
gradO'. El Regente podrá. presidir o inte­
gral' las mesas en lugar de uno de los 
maest.ros dA grado. 

2.~ 	 El examen de Matemá.tieag y de Caswlla.· 
no Berá escrito y oral. Cada mesa adju­
dicará, r,O'mo eltt."Iifioación final, el pro­
medio do las clasificaciones do ambas 
pruebM, desprooiando toda. fracción. La 
mella. t>;neargada de tomar la.s otras aAJg­

ri
-~ 
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naturas adjudicará. una elo.siíi(ID.{·i6n (le 
conjunto, en nút:ne:ros enteros. 

3.'" 	 Se SUlllarnn las clasificaciones \le las tres 
pruebas y la Regencia elevam al Direc­
tor Ulla nómina de (luminandos, por rigu· 
:roso orden de total de puntos obtenidos, 
nómina quo será. exhibida en el estable­
~imicnto dentro de las cmnenta. y ocho 
hOfas de haberse tomado la t.íltima prneba. 

4." 	 El examen versará sobre asuntos funda­
mentoles de la enseñanza primaria y ten· 
drá por objeto no sólo averiguar los oono­
cimientos que posee el candidato sino tam­
bién si tiene adiestradas sus aptitudes 
para el estudio. 

5/' 	 Se matriculará por riguroso orden del 
total de puntoA hasta cubrir el núm~ro de 
asientos vaeantes. Si hubiese varios as­
plrantea con igual número total ue puntos 
para el último O- los últimos asientos, se 
procederá a sortearlos en presencia de los 
interesados. De este acto asi eomo de los 
exámenes se labrará el aeta correspon­
diente. 

6.(1 	 Ningún alnnmo podrá rendir, en UD mis~ 

roo año l exámenes de ingreso en más de 
una escuela oficial. 

Art. 126. -- Para ingresar a log cursos del pr()~ 

fesorn.do se requiere haber aprobado íntegramente 
el ('urso de maestros y tener un promedio de siete 
puntos efectivos en las materias afines n la e~e­
ciaIidad que se va a seguir. Es también indispen­
sable la ealif¡cación de bueno. 
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Art. 127. La matriCllIllCión {In los cursos su~ 
perlorcs el primero será. ofoctuada en la quincena 
anterior ti la fecha de la apertura de las clases y 
se ajustaré. a. 10 dispuesto en el Regla.mento de 
Clasiiicaciones, Bxámenes y Promociones. 

Art. 128. - A cada solicitante sea alumno regu~ 
lar o incorporado, so le inscribirá en 10$ respeetivos 
registros M matrícula y se le dará 'lHl& boleta q'll<! 

debe contener: 

l." 	 Nombre y apellido. 

2.0 Curso a que ingresa. 


3:' Fer,hü dc la inscripción, númoro del re­

gistro y la CORAtancia de la Seeretaría. 

4.." Importe del sello abonado. 

Art. 129. - La matrífmla en todos 108 cursos 
se (',errará dnco tI.Ías antes de la iniciación del aíio 

escolar. 

Art. 130. - Cuando se trate de pasar do un cur~ 

80 inferior a otro superior¡ no podrá. eJ:]?(Nlirse 
mAtrícula sin previa constancia do haber sido a:pro~ 
llado el solicitante en todas las asignaturas co' 
rrespondientes 9. aquél, salvo el ca.so de exeepci6n 
que prevé el Reglamento de Clasificaciones) Exá· 

mones y Promociones. 

Art. 131, - Si elgún elumuo p€rdicrB el boleto 
de matrícula podrá. solicitar un duplieado, debiendo 
anotarse esta cir<mnstaneia en d Registro y en 
el llUevO boleto; dicha solicitud deberá formular­

se en el sellado de Ley. 

http:fesorn.do
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Art. 132. - Los eolegios incorporados els,W!lura.­
rán la inscripción el ¡'j de abril en cuya fecha 
díJberlÍn solicitar de los institutos ofieiales las ma.­
trículas correl'lpondientes. Las nóminas de alum· 
nos que los <lírectores de los colegios incorporados 
cnvíarnu a la. Inspección Genera.l de Enseñan?.a 
antes del 10 de abril de cada año, debed.u ir 
acompañada.q con las respectivas constancias del 
instituto oficial: de quo dichos alumn~ han sido 
regularmente matriculados. 

Art. ]33. - No se admitirá, en los cursos, alum­
nos que hubiesen sido expulsados en las eondieio­
noo a que fW refiere el Art. 116. A este fin e :in­
mediatamente de producirse la expulsión, se eomu­
Dieará por (',ireular a todos los establecimientos 
dcpendienúlS del Ministerio, el nombre y filia· 
c16n de dichos alumnos. 

AJ·t. 134. No podrá concederse pase de una 
€$eUela a otra sin causa plenamente justificada. 
.El pase se hará ef(><:tivo siempre que exista. asien­
to vacante, Mce,peión hecha de los pases cxten­
dídos a tUumnos hijos de funcionarios civiles 1) mi­
litares (1 empleados del Estado que por razones de 
servicio, cambien de domil',i]i(l. 

Art. 135. La concesión de pases a loa alumnos 
de los f.'-UTSOS de maestros y de profesol'CS se ajus­
tará a las siguientes normas! El alumno se pre-­
sentará. diradamente al Dirootor de la escuela. a 
que aspire ingresar, munido de su boleta de roa· 
tríeula, del eertifj('t\do de estudios y de nn docu­
mento en el que conste las clasificacioues obteni­
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das en los blmestres transcurrid08r el número de 
sus inasistencias a clase y la deelaraei6n expresa 
del retiro voluntario dol alumno y ;:]e las razones 
del mismo. Este documento deberá ser refrendado 
por el Director de la escuela o instituto del cual 

egresa.. 

Art. 130. El Director de la escuela a qne as­
pire ingresar el alumno que flolicita paso, resolverá 
su soJícitud en el día. de la. presentación! debiendo 
hft{',er constar, en caso negativo, los motivos en 
virtud de los cuales: deniega. el pedido. No se a.cep· 
tará el pase) sí entre la fecha de (~neesí6n y de 
presontaci6n mediru;e más de seis dillB. 

Art. 137. Cuando se trate de un colegio in· 
eorpora.do a otro de la misma. categoría., la. trami· 
taei6n se hará en igua] forma, ante el estD.blooi~ 
míento oficial a que está in('.()rporado al colegio 
en que ingrese el alumno. 1<::n este caso, los certifi­
cados de estudios, de clasificaciones e inasisten­
cias a clases deberán ser refrendados por el Diree­
tor de la. escuela a que estuviera incorporado el 
esta.blecimiento docente del que egreas el alumno. 

Art, 138. - En caso de tratarse de un alnmno 
menor de edad, toda solie,itud de pase deberé. ser 
firmada por el padre, tutor o eneatgado, sin el1yo 
requisito no SO le dará trámité. 

Art. 139. Son causas que impiden el ingreso 
al Departamento NonrwJ~ 

1.0 	 J.as lesiones orgá.nleM o ttaumátic:as que 
afecten la estética. en fonna pronuncia.da. 

http:pronuncia.da
http:eorpora.do
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2." ~'od& :lesión o afecci6n que disminuya la 
agudeza ,riaual, al punto qua (',oHegida 
con" anteojos, sea inferior a dos tercios 
~uaJqulel'a que ses. la. causa. La visi6n 
monocular. 


3." 
 La diam'inud6u de la. a.gudeza auditiva 
en ambos oídos a R 50/100, cualqulflxa 
que sea la causa. 

4." 	 El raquitismo, el pruudiamo pcmwlOso, 
diabetes, fU!(urUa, clorosis, obesidau, de­
bilidad constitucional, tuberculosls y lepra. 

5." Del3viacloucs pronunciadas en la colum" 
na vertebrol, desformacionelJ del tUra.""t 
que uifi;:~ulten la amplitud torá~íca, le, 
sioues wpuradM de los huesos y lesiones 
articula.res (\r6nieas. 

6.' 	 Carie dentaria generalizada, oxena hiper­
trof.ia de las a.migdalas, vegetaciones adc~ 
noidas, laringitis cr6nica y a repetición, 
afonías, 

7." 	 Rrouquitis cr6nica, asm!).; pleuresía.. 
8." 	 Leaioncs yalvulal'ea por bien eomp(!nl3a~ 

da.s (IUe se encuentren, bocio esoftal­
mático. 

9." 	 Nefritis cróui;:~a. 
10. 	 Tartanmdez, cualquiera pert.urbMión de 

la. palabra., epilepsia, difteria convulsiva¡ 
neurastenias, tíes muy pronunciados) per­
turbae1one.g mentales, parálisis y atrofias 
musculares que iml)idan el libre movimienw 
to de las extremida.des. 
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11. 	 Enfennedades oontagI 
iufeeto-f'.ontagiosasJ mien' 
Ugro de contagio y w) se"""'i[JirF 
do la desínfecci(¡n del domieilio cuando 

el caso lo requiera. 

Art. 140. - Todo alumno que durante la per­
manencia en Ia..1l Bscuelas presente alguna. de estas 
lesiones o aíQt!cioncs será eliminado mientras sub­

sista. lit causa, 

Art. 141. Los médiMS ínspeetoros en la Capi­
tal }'Bderal y los profel3ores médicos en los estable" 
cimientos son loo encargados de la revisi6n dB 

los alumnos en la época que determinen. Los .alum­
nos reehitzados o eliminados podrá.n solir.itar un 
nuevo reeonocimícnto :médico por otro de los mé" 
dicos inspeetores cuyo dictamen sobre admisión o 

rechazo será dcli.nitivo. 

Art. 1402. - Todo alumno menor de edad de­
berú tener una per;;oua que lo represente, -padre, 
tutor ó encargado, qulen registrará su firma en 
la E~cuela y temlrá. las siguientes obligaciones! 

V' 	 Poner su eonfonnidad en toda solicitud 
qUD prpA*IDt~ los alumnos a. su. eG.l"go. 

2." 	 Notífie,arae de toda eomunieaeión relacio­
nada con los mismos que le sea {:!Uviada. 

por la escuela. 

3.<> Secundar a ésta en la WAa. de obtenet 
del alumno la mejor conducta. y aplicación 

de que sea capaz. 
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4. {> Concurrir al establecimiento cuando fuere 
dtado por la Direct>lón para tratar asun­
tos relacionados eon la conducta Q apli­
ca.ci6n del aluntno Q alumnos a su cargo. 

OAPITULO XIX 

DEBERES DE LOS ALUMNOS DEL CURSO 

DE MAESTROS :r DEL PROFESORADO 

Art. 143. - Son deberes de los a.lumnos de los 
curaos fln maestros y de proíctrores: 

l." 	 Respetar e. sus 8UperlOTee', a. los miembros 
del peroanal y a sus oondisr)ipulos, den­
tro y fuera de la escuela.. 

2.'" Asistir puntunhnontc a las clases y con­
ducirse en ellas (',on aplicacj6n y cultura. 

3." Observar arreglo y límpieza en i!ru indu­
mentaria. y persona.. 

4,- Realizar los estudios y trabajos prácticos 
que les fueren asignados y dictar las cla­
ses que les corresponden en el Departa­
mento de Aplicación. El no practicar du­
rante un bimeatre importa la de--~proba. 
eión en práetica para los alumnos de ter­
eero y cuarto año. 

5.~ 	 Cumplir lo prescripciones del presente 
Reglamento y las que dietare el Director. 

ÁTt. 14t. - Está prohibido a los alumnos ~ 

1," Entrar en aulas distintas de las que cado. 
uno tiene a.signada. 
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2.Q Toma.r parte en Retos de indi.aeiplinl\ 

eolootiva. 
¡V' Llevar a la estmela libros o papeles que 

no tengan rclaei6n con sus estudios. 

4,0 	 Realizar dentro o fuera de la escuela, ac­
tos que comprometan el prestigio del e$" 

tablooimiento. 

Art. 145. La falta a 10 estab1ecido en el in* 
Ci80 2.\;) del articulo antenor ocasionará. la. ex­
puJsi6n inmediata por un rulo o más según la. gm­
vedad, debiendo observarse, al aplicar la pena, los 
requisitos establecidos en el presente RegJa.mento. 

Art. 146. - f ...as roturas hechas en las paredest 

ba.neos, material de tmstlñanza, etc., serán repam­
das por el alumno o alumnos quo las causaren, 
quienes no podrá,n volver al establecimiento mien­
tras no hagan efectiva dicha reparaci6n. El cum­
plimiento do 10 preC',(ldentementc establecido, no 
excluye 1M! rne,didas discipliD.fl.Iia.'I, si hubiero 1u­

ga.r a. ellas. 

CAPITULO XX 

ASISTENCIA, REINCORPOBACION :r JUSTI­

FWACION DE FALTAS DE LOS ALUMNOS 

Art. 147. __ Se computará la asist;eIu'lia. de loa 

alumnos por día escolar completo. 

Art. 148. _ Se computará media falta por cada 
inasistencia a las clases de educación física y está· 
tica cuando se dicten fuera del horario que eorres~ 
ponda a las demlÍS Mignaturas• 
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Art. 149, El alumno incurrirá. en media falta. 
oe Misteneia justificada o no, a juicio del D¡ree~ 
tot, cuando llDgasc, en la primera hora) ron un re· 
tardo no may~)r de quince minutos, pusado ese 
tiempo la Diror.(',ión l'Bl'IOlverá si entra o DO a claS€', 
En euaJquiera de de estos dos últimos casos, se le 
computarA falta eomplúta. 

Art. 150. El l:Ilumuo que, una vez iniciadas 
las clases, se ret¡re de la escuela, por cualquier 
('·ausa y con almene·ia del Direeful' ineul'I'lrá. en una 
falta si no ha IJermauecido durante las tres pri~ 
meras horas de clase; y en media falta, si BU retiro 
se produce con posterioridu(1. 

Art. 151. La. inAhisteneiu. de los aJUllilllJSw 
maest'r03 o profesores o. diez días Je cIase en un 
bimestre) por cuolquíer causa. ocasionan la pérdi­
da, del e,ursa. En el {laso de tratarse de alumnos 
de buena eondncta y aplicación cuyas inasis'ten­

das: hayan sido dohídamúntc justifieauas, el Di­
rector podrá rcincorporarJos1 debiendo úonsiuerar­
se reincorporados a pl:\.l'tir de la fecha en que per' 
dieron el ':lUrso. 

Art. 152. -- El ahmlno reincorporado que vo}­

viesü a incunir en el mismo número de faltas, 
por cualquier causa, perdern el cunm. En este caso 
su relneorporW',ión será resuelta por DI Consejo de 
Profesores del curso a que pertenezca el alumno 
y aiem!lre que a las Mndiclones indic,adas en el 

artículo anterior se sumen la nota de bUOllO en las 
clasificaciones y calificacjones de los bimestres 
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transcurridos. Si después de la segunda reincor­
poracitín el alumno incuJTicse en cinco Ínasisten­
das más perderá definitivamente 01 cnrso. 

Art. 153. - - Las solldtudes ~le incorporación de 
beran ser autorizadas Mn la firma del padre, tu­
tor o cneargado. 

Art. 154. - Cllando las inasistencias fueran moti­
vadas por enfermedad, los padres, tutores o eIlcar­
gados deberán dar cuenta inmediata de ellas, y 
la. justificación dfl las mismas se hará CQ~ eerti" 
ficR(lo del DeI.artamcnto N aciana! de Higiene, 
dl·l méclieo In1:lpct1tor o (le la autoridad sanitaria 
quo eorrcsponda, a entera satisfa.eci6n del Direc~ 
toro 

Arl. 155. - Se aceptará.n justificativos· sus­
eriptos por los par1res, tutores ú encargados, sólo 
en NI,RO de desgracia de familia u otras Clrcune-­
tandas consideradas gmves, y por un período no 
ma.yor de oebo dias há.biles. 

Art, 156. - Las faltas consecutivas a mM de 
cuatro clases ue una mi¡:¡ma asignatura,. serán 
computadas dobles pard los alumnos-maestros, 
siempre que no sean justificadas. 

Art. 157. Cada W!z, que falte o llegue tarde 
un alumno el Vic.edirectol', flln perjnieio de otras 
medidas que creyere conveniente adoptar, eomu~ 

nica:rá. en el d:íu, por boletin, la falta al padre, 
tutor o cncarg'ado, quien deberá devolverlo eon su 
firma, sin cuyo requisito el alumno no podrá ser 
admitido en f'.l ootablef'imiento. 
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Art. 158. Los señores Dhaotores propenderán 
por todos los medios posibles que so haga. un há.­
bita, en los alumnos, la regularidad en su asisten" 
cia y puntualidad¡ y a que no sea considerada por 
los mismos como un derechoj sino como excepción 
la. tolerancia de inasi.rteneias establecidaS'. 

Art. 159. - ~ En los cMOS en que las ino.!'Iisten­
eme de alumnos excedan del término medio co­
mún,. el Director reelamartí. inmediatamente la co­
laboración de los padres, tutores o encarga.dos; 
quooand(l autorl1Mo en los casos que compmebe 
el propósito df!liberado ue inasistencias colectivas, 
paro. proceder ti. computar doble eMe. inasistencia, 
la priment -vez, duplicándola. en 108 días BUCe&Voa, 
sin perjuicio de adoptar las medidas que le !ron 
fa.eultativaB por este &glamento con aqueUos es­
tudiantes individualizados como rromotores o aor­
prendidos en la. eornhdón de falta.s graves. 

Art. 160. Rogirfm además los siguientes: pr~'S-
eripciones: 

l." 	 Todo alumno que según opinión del mé· 
dico inspector requiera usar anteojos, no 
podrá asistir a dasc sin estar provisto 

de n1105; en su defector UD. eortificado de 
un m6dico oculista que manifiesto que no 
ooC€sita usarlos permanen.temente. 

2." 	 Para los fines de1 inciso anterior, la Dt­
roeciÓn de la eseuela entregará a 10B pro.­
fesores la nómina de sus alumnOl'k que os· 
tén obligado.s o. usar anteojos. 
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3." 	 Todo alumno de las €5CUelas normal&! 
tiene la. obligación do oonBerv8.r su den­
tadura. en perfecto estado, bajo pena. de 
ser elhninado si en un término. prudencial 
no la pona en. oondieiones. 

4.<> 	 La Direcci6n do la Escuela. en (ll curro 
nonnal y la Regencia on el curso de Apli­
cación, están obligados a vigilar el estado 
de higiene individual de los aiumnos res· 
pectivos, no permitiendo la concurrenda. 
a clase de aquéllos que no estén en per­
fectas eondiciones. 

5." 	 A todo alumno que por su aspeeto haga 
sospechar quo ¡lO so encuentra bien de sa­
lud, la Direeei6n do la escuela debe exigir" 
10 un cerlHiewo del Médieo Inspector, 
para permitide su asisteneía. a clMe. 

6." 	 Para el mejor cumplimiento del inciso 
anterior, solicitará de los profesores '1 
alumnoi!'t las :i:ndicaeiollC!'! correspondientes 
sobre la salud de los esno1ares, haciéndo­
les ver que, más que una denuncie. per­
judicial, ea ésta beneficiosa para todos '1 
especialmcIlte paro. el enfermo. 

7.0 	 La educu.elón higi6niea de los alumnol:l 
maestrOli y de 8118 padres 80 complemen­
ta.rá con una eonferencia mensual dada 
en cada Escuela (le la Capital pI)'(' 10fl Mé~ 
dicos Inspectores y por loe profesorel!l mé­
dicos en las do 18.8 provincias y territo­
riOl!! nacionaJca, sobro los tomas que se 
enuncian a. eontinu&eÍón: Cómo &0 con­
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serva la salud. Profilaxis de la ']'ubcrcn­
Josis. Profilaxis de las enfermo?'dad¡,s ('S~ 

eolares. F.l alcolwliRmo. quistes hirlátieo? 
Paludismo. Fiebre tifoidea.. E!'\:tOB tres úl· 
timos temas, eomo otro..'l1, por e,jemplo: la 
lepra., deben intcnsiJ'lr.ttrse en la.s distin­
tas zonM del país, donde clla.'l son en· 
démlcas. 

CAPITULO XXI 

DE LAS CLASES, IlORARlQS y BOLETINES 

Art. 161. 1.06 Diwctafes no podrán modifi­
e&.r las fedl.M est.'\blccüla.'! para la iniciaeión del 
ClU'SO escolar o para su clausura sin autorización 
superior. 

Arl. 162. - No hnbrá más días feriados que 
los declarados tales por leyes o decretos del Go­
bierno de la. Nación. En las escuelas ubicadas en 
provincias, se o bsm-varlin, ademá.s, los feriadol:1 de-­
elarados por los respL'e.tivos gobiernos 10(';0.18s, pre­
via autot'lzaei6n del Ministerio.. 

Art. 163. - Las elases tendrán una duraei6n 
de cuarenta y cineo minutos con lntel."Valos, entre 
ellas,. de eíneo minutos, por Jo menos, 

Art. 164. - Laa elasea se dictarán sicmpre que 
haya dnoo ulnmnos prescntes por lo menos. 

Art. 165. -- A la hora en que deba empezar 
cada. cla~) se darli una señal, pata que en presen­
da dd cela,lor respcetiyo, elltrfm los alumnos a 
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sus aulas¡ oeuJ?lll<do el lugar que les corresponda. 
I~l celador tomarli. la liMta de aslstcncja y perma· 
l1c(',erá al frente ele la clase llasta hacer entrega. 

de Ja misma al prof~or" 

Art. 166. - NiHgÚn alumno podrá abandonar 

la clase t11n permiw del profesor. 

Art. Hi7. -- Dada, la señal luna la terminadón 
(le las l{,tóoneR, el profesor ontreg:ll':Á la claaé al 

colador respectivo. 

Art. lOS. El DÍl't'ctol' ('levará a la Inspección 
General do Enseña.nza lo~ horarios de los cursos 
de macstrru; y dc proIflwTOB en lo. scgumla quin­
cena d('l mes 0.(; marzo y eomunieam 10$ cambios 
que en cllm'l 1mbioro durante t>l aúo. En la dístri­
buóón boraria se prot'lHo.r!l, o.elltro de lo posible, 
ubica.r en las primera" horas las aAJgnat1.uo.s: Ma~ 
temá.tÍ«as, Fllowfia, Geografín e Instrucción Oí­

'yica y en las últimas las materias di" educaci6n 
física y estética y las de tro.bajos de lahoratorio; 
en las hora~ intermedias se ubicarán 19.8 resta.ntes. 
Cuando so trate de Ejcrcicios FíBi('.os o Trabe.jos 
de Laboratorios las ~ltk<l('s poddln prolongarse has· 
ta el doble de tiAmpo señe1ado en el Art. 16S. 

Art, 169. - niell dms después de la termine.ció;:t 
de cado. bimestre el Viecdlrootor hruti. eonoce-r, por 
medio de boletines: a lOA paorl"S, tutorCEI () ~ooar­
gados do los uhuunos las clasificaciones obtenidu 

npor éstos en ese penodo, sus inasistoneÍaa Y la eo
ductil. observada.. Se agrogarti. la eaUfieaci.ón, 
cuando corresponda. EstO$ boletines finnados por 

http:eaUfieaci.�n
http:F�Bi('.os
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los Pn4~~'tutore& o encarga.dos, seré.ll devueltos 
a. la:, &¿úela. dentro de las cuarenta y ocho horas 
de,~ibid08, sin euyo requisito el alumno no podrá 
vo!v(:'.1' a cla.se. 

Art, 170. - Dentro de 108 diez días siguientes 
a la terminaci6n de los exámenes orales el Vice­
direetor ha.rá. CQnoce!' de los padres, tutores o en­
cargados de loe alumnos la sítuaei6n en qU{~ tÍstos 
hubi<Jran qu€dado. 

CAPLTULO XXII 

DE L4 DISCIPLIN.& 

Art. 171. - L~ correcciones aplícabloo a los 
nlumnos-mo.cstros por mala conducta son: 

1." Amonestaeión. 

2.':' Sepa.rll.(;ión temporal de la escuela. 

3," Kx.pulsi6n deilnitivn. del ('stablecimlento 
o Cseu~!fl.l:¡ de In Rep'fibllea. 

Árt. 172.. -- La pena. di&::lpHnarla. de MlomJS­

tación se aplu;ará en numero proporcional a la 
falta cometida, ocasionando al alumno, en caso de 
llegar a veintidrreo las amonestaciones aplicadas 
durante el Curso escolar, In pérdida. del año y el 
retiro del eolegio en el referido CUl'8O. 

Art. 173. -- Sin pel'juií~io de lo establecido en 
el artículo anterior, eJ alumno que llegue a vein­
ticinco amonestaeiones en un etln!i:) escolar, podrá 
solicitar un único margen de e1000 amonestal.'lollCs 
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mús. Esta solicitud la. resolverá el Dirocb 
verificación de u.ntecOOentes dcl estudiante. 

\,
" "-r"!t ~/

I/.:':: 
'" :;¡ 
~ 

indispensable para. resolverla bvor.ablement 
aquél no registre ningún a.plazo en los promedios 
bimestrales. 

Art. 174. ~ Cuando un profesor o empleado en w 

cargauo de la disciplina se vea. en el eMO de tener 
que observar la. conducta. de un alumno, deberá dar 
c;uenta. inmediata. del hecho, por eaerlto y con espe~ 
cificaci6n de causa, al Vicedhedor. El Director 
después de oír a1 profesor o empleado, impond:rú. 
nl alumno e1 número de a.monestadones que egw 
time equitativo, 

Art. 175. La. separación temporal de la. es~ 

cuela del lllumno, solo podrá. ser apUcada por In 
Dil'ec~i6n, por un término que no exeeda del a.fiQ 
esoolar. Por Un termino mayor, deberá pronuneiar~ 
se el Consejo de Profesores del curso a que per~ 
Wnezea el estudiante. 

Art. 176. - La ~xpu1l'>i6n definitiva sólo podrá 
:resolverla el Consejo de Profesores del curso f.I. 

que p€rtenezca el estudiante1 convocado y presidido 
po"!' el Director con una asistencia minimt:t. de 10s 
dos tercios de la totalidad.. El Consejo deberá. 
d~elarar, si, por por la gravedad de la falta., ]a 
expulsi6n comprende a todas las escuelas, en .C11YO 

easo esta lnHdida será sometida a la aprobaei6n 
de la Inspección General dé Ense:fio.nza. La expul­
aión será, dietada, por 10 menos, con los votos de 
ltui 1I0B terceras partes de los profesores presen­
tes. El alumno antes de ser juzgado, deberá ser 
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oido. De tollo lo tratado y diACUt.ldo por el ()Qu~ 
aojo se lahral'á un acta. que lirnuU'án Joa pre· 
sentes. 

Art. 177.. - Son caUl:!as 0(' expulsión dcfílliti,,"a: 
la inmoralidad grave, lH.s faltas reiterados y gra­
ves de r<:sp€to a prolo.\{or(·s y autoridades de la 
ca.sal ('·umo asimismo llna notoria. mala conducta 
ohseravada por el alumno dentro y fuera dcl esta­
hlecimiento, y toda!'> lfu! que el (ionsújo de Profcs() 
res considere tales. 

Art. 178. A]eanza a los a.1umllos del Depal'­
tamento de Aplicación las medidas establecidas 
en el articulo 171, las cuaJes se aplicarán t.oda VtlZ 

que resulten inefieac·es los medios pCrSWl.EllVOS al 
alcance de la I<~Beuc]a para modifienr la eondueta 
de toa alumnos pasihles de medidas díffciplinanas. 

Art. J19, - Las correei',iones aplu'.ables a los 
funciottarIos son: 

1." AmQne8tn.(~iólJ en privado. 

2," Suspcnélin. 

3." D('~<¡tituci6n. 


Art. 180. - Podrá aplicarse la primera a pro­
fesores, maestros y emplea,dos por el Direetor o 
Vi(',edirector. La segunda por el Dirootor hasta 

1 

por ocho días, eon aviso R. la Inspeeción General 
ue Enst'ñu.nza.¡ la Inspección Oenéral ha!:ltu quince 
días y el MinÍsterio por Un término mayor. 

Art, 181. La distituciún será decretada por 
el PodHr EjCL'Utívo previa infonnación sumaria que 
(~omprunbe al profcRor o empleado incompetencia 
o íncondncta) debiendo ser {'iste oído anteN de de. 
cretarse su remo(dón. 

'I~~ 
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CAPITULO :XXIn 

DE ¡,Oll Gl!:llTIFlCADOS 

Art. 182. - Todo aquél que solicite certificado 
de estudios, deberá hacerlo por ese,rito, en el sello 

de ley, establedendo en la solicitud los anteceden· 
tes individuaJea para su expedición. Acompañará 

!1r la vez} el sellado. que reglamentariamente corres· 

ponda por el certificado. 

Art. 183. En los ecrtific.adoli! se expresarán 

las .asignaturfl.S de que dieron examen lús alumnos, 
hw.:'.Íendo {'4Ulstar el aUo que rindieron, el nombre 

del est.9.bleehuiento en que rindió examen, y la 

c.lasificación de cada asignatura en lclras y nú­
meros, asi COmo las materias que adeuda para ter­

minar ~s e!Jtlldios normales, No d~',berá eonton,er 

raspaduras ni enmienda;;;, lo que se haré. constar 

en los mismos. 

-Art. 184. El eortifieailo se extenderé. en I()8 

formularios impresos de la escuela, y llevará lOill 
sellos fiRCU.lcs que representen el monto del de­
rocho rcglrunento.riú. Dichos sellos setán. inutill~ 

zados por la. Seer0tarÍa y con el sello de la Eeeuela.. 

Art. 185. - En los certlfic.ados ne estudio in~ 

completos se dejarfl consta.ncia de loa fines que 
motivan su expedición, asi como de las asignaturas 
en que el alumno hubiera sido aplazado. 
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Art. 186. Los certificados de estudios, una 
vez extendidos., firmados por el empleado enear· 
gado de hacerlos) deoorá.n ser controlados detallo.­
damente) con las n.ctas de exámenfls, por el Vice­
director. Sin perjuicio de esta -vcrifieaeión, el Di­
rector, antes de autorizar su expedici6n pDdci 
a BU vez efectuar 01 contralor que, en .....ada caso, 
estime prncedente, pues le comprende también la 
responsabilidad por cualquier error o fo.lae(lad, 

Art. 18'1. - La. Direceión clevará a la Inspección 
General de Enseñn.nt;a tma nómin&.¡ por duplic,adQ 

de los alumnos que hubieren retirado ecrtifieadQ de 

estudios completos especificando el número de 
cuda uno. La Inspección General pasará. uno de 
esos ejempla~.R a lu Dil'flCCi6n de Estadística y 
Personal "1 ésta no. legalizará eertil'icados de es­

tudios completos que no figuren en ella. 

AIt. 188. ~ Cuando se trote de duplicados, sólo 

se abonará el sellado de le¡ para extender el cer­
certifieado y se hará constar que el alumno abo· 
nó los demás de1'€ehos en el Mrtificndo original. 80 

dejará constancia. del destino de cada duplicado. 
y se dará. cuenta de su expedieión en la DirúC'..ci6n 

de Estadística y Personal. 

Art. 189, - 1..00 certifieadoa que soJiciten los 
alumnos de las escuelas incorporadas se ajustarán 

tt laB normas fijadas en loa artículos anteliorcs y 
llevará.n en todos los casos el V.o B/' M la Escuela 
oficial) fumado por el Dirootor, el Vicedirector y 
el SQcretario. 
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CAPITULO XXIV 

DE 	LOS DERECHOS DE MATRICULAS, DE 

E]{AMENES y DE CERTIFICADOS 

Art. 190. - 1"ol:il estudiantes regulares e incorw 

porados de] curso dI) maestros a.si eomo los del 
curso del profesorado] abonarán un derecho de ma~ 
tríeula a raz6n de quinc.e pe8'OS moneda nacioual 
por cada alumno y afio de estudios. 

Art. 191. - Los estu(liantes regulares e ÍllCOl'­

porados del curso de maestros, (',omo al:limiemo los 
del curso d(l profesores, abonarán en la.s épocas 
esta.blecidas por el Reglamento de ClasificR.C'Í.ODE"S, 
Exámenes "1 Promociones un d0recho de examen de 
tres pesos moneda nacional por cada asignatura¡ 
lueg'o de serIes eone.edida la inscripción para rendir 
ex(¡.men('eS. Volverá a ahonarse si el alumno tu­
viese que rendir pruebas complementarias por ha· 
ber sido desaprohado. 

Art. 192. - Se abonará. en concepto de derecho 
de ('mtifieado cinco pesos moneda naciona.l par C8r 

da año C!'ltudios, sea o no completo. Este derecho 
no rige para los duplicados, los cuales serin exteUw 

dldos en el sellado de ley. 

Arl. 193. - Los certificados correspondientes 
al Departamento de Aplleadón, que llevaxán la fir. 
me el J3.egenre, del Dirootol' y del Secretario, se­
rán extrndidos en papel simple y no se aoon.a.r& 
ningún derecho por 10f! mismos. 
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Art. 194. Los alnmnos con estudios nonntdes 
aproh:u1os y que olltengan equivalencia de estudios: 
r,on otros: institutos de euseñanza media, abonarán 
t(}(los los derechoH araur,clarjos de las materia~ y 

cursos reeonoeidos¡ siempre que no los huhiesen 
ahonado en la Escnela N onnal. 

Art. 195. Todos 10H derechos se harán arec. 
tivos en I!€lJados de ley, de conformidad con las 
disposiciones vigentes. 

CAPITULO XXV 

DEL DEPARTAMENTO DE APLIOACION 

Art. 19ü. El l>epartamento de Aplicación fun­
cionará como anexo al Curso de maefltros y tendrá 
unn doble finalidad: impartir la ensefianza pri­
maria completa, de acuerdo con 10fl pl.anCB y pro­
gramas sancionadol'l por la sUp~l:riorída.d y servil' 
de campo de estudio y experimentaei6n psicológica 
y pooagógica para IO<il aJumnos-ma,el!f!;ros. Este 
Departaru~lUto funcionará bajo la direcd¡)n inme­
diata del Regente. 

Art. 191. - l<~1 Departamento de Aplicación com­
prenderá seis grados, funcionará el primero en 
dos secciones progresivas. Tendrá las divisiones 
paralelas qUH permita el Presupuesto. Estaa divi­
siones Ae organizarán de acuerdo c_on las necesi­
dades de la inscripción y las conveniencias de la 
observación y práctica dB la enseñanza. .La Di~ 
rección de la Escnela inforruará. a 1", Inspección 
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GBneral de .F~nseñanza rada yez que flea necesario 
.introdueir modificaciones de importan<'Ía a la or­
ganización de eflte Departamento. 

Arl. 198. - Para ingresar a primer gradQ del 
Departamento de Aplicación 80 requiere la edad 
de siete años cnmpliflofl o a cumplir dentro de los 
dos moses subsiguientes al de la inieiaeión de lalo! 
dal:!es. Para el ingreso a (~ualquicra de los otrot! 
grados se exigirá invariablemente la aprobación 
do un examen quo demuestre suficiente dominio 
de las asignaturas del grado inmediato inferior. 
Esto exrunen será tomado por una comisión de 
tres maestros de grado, debiendo uno de ellos 
pertent\'úcr al grado que se examina. 

Art. 199. - Los aspiTaIltes a ingreso deberán 
solicitarlo por intermedio do su padre, tutor o 
encargado y aeompañar partida de naeímianto, 
certificado de vacuna y de buena salud. Loa qUé 

hubierfm aprobado grados en otros esta.blecimien~ 
tru> deoorán acompañar su libreta o certifie.ado de 
estudios. Todas Il:\.s tramitaeiollCS' so haré.n eu pa­
pel simple. 

Art. 200..- La en~ei'ianza en el Depn.:rtamenw 
de Aplicación se ajillltam a las nOmla,a didáclieas 
(',ousideradu como de mayor eficacia, a fin dé que 
pueda servir de modelo a loe alumnos-maestros 
dc la cseuela y a los maestros primarios que desca­
ran eono(',e:rla y obtu~iesen paro. ello a.utorizaei6n 
del Director. li~S oblig&Ci6n del Regente, Subre* 
gento y maestros de grado mantener al dio. $ua in­
formaciones sobre la didáetica de la. esencIa pri· 
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maria. La Dirección prOOurarfl. que la BibHo­
1:00& de la Escuela facilite la bibliografía necesaria. 

Art. 201. - En quinto y sexto grado 1aa clases 
tmtdráu una duraci6n de cuarenta y cinco minu­
tos y en loa demás, de veinticinco, pudiendo pro. 
longarse Como en aquéUoB, si lo cxigiem la asig­
natura o la didáctica. 

Art. 202. - En Iaa Eseuela.s Normalea de Ni. 
ñas podrán admitirse a1uml108 varOnes hasta cur­
sar el tercer grado, siempre que no tengan más 
de diez alios de edad. 

Pl10JJOClON 

Art. 203. - f.a promoción & loo alumnos de 
priruel'o y segundo grado se lIArá por las clasIfi­
eiones de 108 maestros promediadas hhnestralmente 
y al finalizar loa cuatro bimestres. El alumno que 
no tenga aprobadas todas las asignatura.s al cfec~ 
tuarsc este promedio no podrá ser promovido. 

Art. 204. -. La promoción de los alumnos de 
tercoro y cuarto grndo j¡W hará tomando en eUtmta: 

l. <} Las cl8,Bifieacionos de los ma.estros pro­
mediadas bimestralmente. 

2." La c1asificadón ue una prueba éscrita 
que tomará el Regente, con el auxilio del 
Subregento} en Matemátu~as, Castel19.1lo, 
Historia y Geografía, promediándOBe la 
nota del Regente, en la asignatura a que 
corresponua la prueba, con el promedio 
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bimestral del maestro. Sólo se tomará una 
prueba por afio y en el orden que el Re­
gento estime oportuno, de cada UIl8. de 
1a8 euatro materias eitadas. Las pruebas 
serán de carácter prá.etico y l'cle.cionadas, 
en todos 108 casos, con los puntos desarro­
llados. En eada grado no se tornará DlAs 
de una. prueba por bimestre. 

Los alumnos de estos grados podrán :ren­
dir exámenes complementarios hasta de 
tres materias aplazadas. Los que resulta­
ren eon mayor número de aplazamientos 
repetirán "''UI"OO. 

Art. 205. La. promoción de los alumnos dé 
quinto y sexto grado .se ajuAta;l'3. a las siguientes 
normas: 

l,n 	 J..os maestros de grado '1 de estética ela~ 
si fic&rlln l~ respuestas, expoAlciones y 
trabajos diarios y entrega,rán el promedio 
bimestral dé sus clasificaciones en la fol'" 
ms. establecida por este Reglamento. 

2." 	 En Matemáticas, C..a.stf'.llano, Geografía, 
Historia¡ Ciencias: Naturales y Fenómeno8 
FíAicos y Químicos, se tornlU'á. una prueba 
escrita en cada materia T en los áltimos 
qwncc días de cada cuatrimestre, por una 
~omisión de tres miembros que integrarAn 
fll maestro del grado o de la aaignatura, 
otrQ del Departamento. de Aplicación T 
el Regente o Subregente. Esta prueba 
no tendrá ~ente el prop6.o!ito de in~ 
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dagar conocimientos, sino también lnves­
tigar la aptitud del edu~ando para la 
aplie:rtci6n de lo qun aprende. 

3." 	 El Regente presentará al Dirt,X'.torl quince 

días antes de la fecha fijada, tres temas 
pa:ra eo,da. materia.. Estos teultL'! se de­
dudriin del progra:ma de$orrol1ado por 108 

maestros en su aspecto. práctieo y so refe­
rirán a problemas, ejerdcios, composie:io­

Ueil, experiencias y cuestionarios compren­
sjvo~l para. que e1 alumno demuestre su: 
grado. de aproveehamiento y BU capacidad 
iuterpretativa, El Dh':e('tor elegirá entre 
el10s un terna para cada asignatura y lo 
hará COlioe,e. a la. Rcgenc.ia en el momento 
de inieial'Re el exa.men. 

4,1l 	 Se podrán tomar dos pruebas por día, siu 
que el10 .signifique SU8pcIlder el .csto de 
las daSf\.<;. Cada prueba, dmará nna hora. 
escolar y el tema deberá ser calculado 
para que los alumnos puedau dCi'larrollurlo 

en ese tiempo, 

5." Las pruebas no podrán retirarae d(' la es· 
cuela y scr¡\Ín clasificad.as dentro ue las 
Yfiintie:uatTo lloras, debiendo lahra.rae. en 
euña CMO, el aeta r~gpediva. 

6/' Obtenido on cada ~jgna.tura el promedio 
entri'l doe pruebas cuntrimestrali'lB, éste 
se promeulará. con el de las notas himes­
tra1('-s, lo cual determinarA. la clas/.fícadÓn 
ilefiniti.va.. 
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1/' 	 Si el alumno obtuviere nota. de e.plaza­
miento en ambas pruebas cua.trimestrales, 
no se efootuará el promedio establecido 
en el inciso anterior y se lo eonsidora.rá 
apla:t.a.do en la asignatura. Si en nn& de 
lae dos prucbW:l obtuviese nota aprobatoria.1 

se efectuará dicho J,)romedio, sea eual tue­
re el resultado de las notAA eue.trimestrn.­

lea promedi.adas entro sí. 

8." 	 En las asignatl1T8.8 no enumerada$ en el 
indso 2_" la promoción se efectuará con 
el promedio de las notas bimestrales ad­

judicadas por los maestros. 

9." 	 LoS' alnmnoa de estos dos gmdos podrin 
rendir examen complementario hasta de 

eua.tro asignaturas apls.zadns. 

10. 	 El alumno que no 8.8istlel'a 1\ la prueba 
euatr¡m~ra1 deberá jnstifiear debida.m.en~ 
te su inasistencia. Sólo en ese caso se 
le tomará la prueba en otro día, con 10. 
mi.sm& mesa y distintos teJ'llllS. Si no jua· 

tificaee Jru inasistencia, se 1e oonaideJ'll.1Íl 

desaJ,)robado en la prueba.. 

Art. 2Q6. - En los promedios bimestrales del 
I)eplU'tan1(~nto de Aplieaeión asi ('AlMO en los de las 
prnebas euatrimestnlea de 5,· y 6,.CI< grado se eom­

pnta.r€t.n. 1M fr~.iones si 1116 hubiere. 
La cle.sifi('.aeión definitiva.. se adjudie&d en nú' 

meros eute:roe. despreciándose toda fraeeión en 
la.a notas infenotilS a. cuatro puutoa Y eomputádosc 

,'. 
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a favor del wumuo las de 0.15 o mfI.s en las notas 
superiores a dicho número. 

Art. 201. - La clasífieación definitiva de los 
alumnos que rindan examen ('A)mplementario será 
la qne obtenga en éste. 

Art. 208. - LruI exámenes complementarioa del 
l>opartamonto da AplicMión ser{m orales, salvo Jos 
de Castellano de 3." Q. 6," gta.do que serán escri­
tos y orales, y tomadoa por tribunales de trea 
maestros de grado. I..os de quinto y sexto grado 
deberán ser presl(lidos PQf el Regente o Sub· 
regente. 

Art, 209. -. Cuando la. Dirección de lo. Eseuela. 
de acuerdo ('.(len la. Regencia considere conveniento 
realizar una prueba de aelecci6n o de comproba­
eión basa.da. en <tests» u otros medios de aprecia­
ción, dístmtas a los fijados en los artlcnlos Pterio· 
res, debern proyectarlo '1 soll(',ltar autoriazción 

Arl. ¡HO..- Todo alumno que falte a. un total 
de 35 diM en el a.fio escolar, perderá el gmdo que 
("AIraa. El Regente de acueroo con la Dirección 
podrá reincorporado si se trata de un alumno de 
buena. conducta y aplicación y si las ausencias 
fueron debidamente justifieadM. 

Art. 21L - Ningún alumno del Departamento 
de Aplicnción será admitido a reIXltif grado más 
tiC' una vez, y sólo será. inscripto si qu~dasen asien­

tos vacantes después do Illfitricula.dos loa a.lumnos 
de la escuela que hubiesen sido promovidos. 

1~ -

GAPlTUJ-O XXVI 

DE LOB ALUMNOS DEL JABDIN DE 


INFANTES 


Art. 212. - Para ingrcs!U" al Jardín de Infan­
tes se requieren cuntro o más añ081 debida.men.te 
comprobados y los demás requisitos fijadOR en el 

Art. 199. 

Art. 213. - Cada sooci6n o mesa del Jardín de 
Infaute~ no podrá tener más de veinticinco alum­

nos inscriptOs. 

Art. 214. - La tt.grupaéión de Jos alunmofj por 
aeceión o mesa se hará teniendo en cuenta. su 
edad :mental m,tía que su eda.d pedagógica. 

CAPl'rULO XXVn. 

DE L~ AOOION OTlLTUIlAL y PATRIOTI0A 

DE 1.AS ESOTlEJ,AS NORMALES 

Art. 215. En cQ.(m Escuela Normal se inten· 
sificará y sistema.tizará 1a. aeción eivioo..doeente 
en 1M semanas de Mayo y de Julio, Bin' perjuicio 
de la que debe llevarse a. cabo dtn'8.llte el trans­
cunm del aúo, La Dirección 1 la. Bé,pneia oon­
fooeiona.rt'io

J 
con la a.ntieipaeión de1M.dI., el, plan 

para la eonmeroora.ei6n de los' aniverl&il'ios patrios. 
en sus respeetivos departft.lD(9lto.e. El Regente $O­

meterá. el que proyecta a la aprobaei6n del Di~ 
rector. 

http:debida.men.te
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Art. 216. - Los actoS' conmemorativos y 10B 

que con prop6sitos educadores se orga:o.íeen, se rea­

lizarán en el ]0(\0.1 de la eSéucla. Exctlpcionalnumte 

y Bólo en el caso de. no contar el establerlmiento 

con la. comodidad neeesaria, podrá. efectuarse en 

otro local apropiado provia oomunicaei6n a la 

InRpooción Genfrral de Enseñanza. 


Art. 217. - Los actos a que se refiere el ar­

ticulo anWrior, no distraerán en su preparaci6n 

el tiempo destinado a las ('1ases ni impondrán gsa~ 

tos extraordinarios a los padres. 


Art. 218. - La acci6n de cada EsencIa Normal, 
realizada por el eafuerzQ solidarlo del personal, 
aJuronos, ex elu:rnnos, padres y amigos de la educa­
ción se hará sentir, no sólo dontro de la Escuela, 
si no también fuera de ella, en sus propósitos de ex. 
tendc:r su infuencia cultural, Sl)cial y patriótica. y 
humana. A 10B efectos indicados, podrán organi­
zarse en cada establcc:imíenro, las aSOela.cionC8 auxi­
1iarüs siguienteB: 

1," Asoeiación de alumnos en el Departamen­

to Normal y de Aplicat'_16u, con fines de 

estudio1 mutualismo, a:fírmMí6n de la ar~ 

gentinidad, ereación y sostenimiento de bi. 

bliotecas de aula, inflUltilos, pedagógicas, 

museosJ gabínetes, campos de deportes, 

etcAltcra. 

2," Asociaciones de ex alumnos para eatre­

ehar vineulos entre los ~greRadOi!, promo­

ver al mejoramiento de la zmltura general 

y profesional; difnndir la eultura en el 


i 
¡ 
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pueblo j conoeel:' al pula mediante excur­
siones de estudio y mantener entre sus 
miembros el es.píritu de la escuela e~ que 
se formaron. 

3." 	 Asociacioncs cOOI)Cra.do1'U, soHtenidas con 
el aporte de los padres y del personal, 
para. seeundW" la obra moral y nacionalis­
ta de la ei!JCuela, extendiendo a 1M hoga.­
res su influencina educadora; pa.:ra au­
m(~nta.r y modernizar la dotMión del ma­
terial didáctico y atender las necesidades 
de cada casa de éí:ltudio. 

Art. 219. - Las asocia.eiones comprendidas en 
el articulo anterior tenurá.n BU sede en el local de 
la c8CueI~, euya uirocci6n facilitará a. las eomi­
siones directivas el que requieran BU instalación y 
Munioues. 

Los Directores harán conocer ~ la fnspreci6n 
General de En~ñanza 10s estatutos ne las asocia­
dones que se formen en la Escuela. 

Art. 220. - }~1 Director podrá facilitar el local 
del estah1ooimiento para actos de las Af!oei~cioncs 
Cooperadoras, de ex alumnos' y otras que tengan 
prop6sitos edueadores y Bociale5, pero que, bajo 
ningún concepto se opongan a la función de la. 
Escuela Normal. 

CA PITULO XXVIII 

ESTAlJISTICA 

Art. 221. - El Diree,tor remitirál en 1M fechas 
reg1a.mentariu, directamente al Jefe de 1& Diree­
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ción de Estadística y Personal las planillas men­
suales, cuatrimestrales y anuales, en los formula­
rios que suministre dicha Di:receión, así como cual­
quier otro dato que ésta solicite. 

Art. 222. - El Directo:r comunicará a la Direc­
ción de Estadística y Personal, dentro de los ocho 
primeros dtas de producido, toda cambio de si­
tuación docente o administrativa que se hubiere 
operado en el personal de la escuela. 

Art. 223. - Dentro del término establecido en 

el articulo anterior, remitirá. directamente a la 

misma oficina la foja de servicios de todo em­

pleado, en los formularios que al efecto provee 

aquélla, siendo responsable el Direetor de la exac­

titud de los datos que se consignen. Si el empleado 

designado desempeñara con anterioridad funciones 

en otro elrtablecimiento o repartición dependiente 

del Ministerio, no deberá firmar nuevas fojas; pe­

ro al tomar posesión del nuevo cargo, el Director 

hará saber a la Dirección de Estadística y Per­

sonal la circunstaneia en virtud de la cual no se 

le ha exigido dieha formalidad. 


CAPITULO XXIX 

DE 	LAS ESCUELAS INCORPOBADA/l 

Art. 224_ - En lo sucesivo no se concederán 

nuevas incorporaciones a la enseñanza normal_ Las 

escuelas que actualmente gozan de esc beneficio 

dependerán directamente de la Inspección General 

de Ensefianza.. 
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Art. 225. - Las escuelas a que se refiere el ar­
tículo anterior quedarán sujetas a las siguientes 

obligaciones: 
1.0 	 Cumplir las resoluciones dictadas por el 

Ministerio o por la Inspección General de 
Enseñanza para regir su funcionamiento. 

~V 	 Mantener un Curso Normal con cuatro 
años de estudios_ Cada año deberá tener 
una inscripción mínima de ocho alumnos 
y una asistencia media mensual de cinco. 

3.0 	 Mantener un Departamento de Aplicación 
anexo, con seis grados para la observa­
ción y práctica de la enseñanza. Cada 
grado deberá tener un mínimo de veinte 
alumnos inscriptos y una asistencia me­
dia mensual de quince. N o alcanzan a este 
departamento los beneficios de la incor­

poraeión. 
4.0 	 Limitar a treinta y einco a.lumnos el má­

ximo de inscripción en los grados y cur­

sos, y el número de divisiones de ea.da afio 
norma.l al que tuviere la escuela oficial 

respectiva. 't 

5.0 	 Organizar, con el material ID1n:imo fija­
do por las regla.m:entaeio~eá en vigor, un 
gabinete de Qu1miea, uno de Fisica y uno 

de CiencilU!! Na:turales. Estos gabinetes 
deoorán se:r mantenidos en eondiciones 

de dictarse en ~llos las clases práctieas 
de las eorrespondientes asignaturas Y de 

tomarse las pruebas de exámenes. 
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ble pu,ra dietar clases de Historia Argen-' " 
tina, Geografía. Argentina, e Inatruc«,ión

6.° Ajustarse a todas 1M modificaciones que 
Cívica. 

!:ID Tt"~<melvan para la. eseueln oficial de su ;Lo. lnspeeeión General) previo informe 
in(',oTporaeión sobre planes, programas y de la Direcci6n de Estamstiea aprobaré.
Qrientación de la. enseñanza en el curso la nómina. () la devolv~rá para. su modifi­
normal. cae:ión. Las nóminas aprobadas 50 oomu­

7." Llevar un libro de asistencia de profeso· niearán a la citada .oireeei6n de Estadía­
res y un registro de asistencia de alumnos. tiea: !\ la Escuela ofidal y a la escuela 

8.1> Llevar un libro de tem8.8 donde los pro­ jneorporada.. 

fesores anotarhn, bajo 1m fi:rma, con cs­
 Dar eu(mtu ñe todo ca.mbio in\roducino12. 

pooifieación de fecha. y hora, el tema. de 
 en el personaL En estos casos se procede­ . , 
su looeión. rá en la forma establecido. en el inciso 

9." Llevar un registro de elaaifiea.ciones bi· anteri~)r. 

'~mestnJes doudA figurflIl, sin mspaduras Hncer rAgigtrar, en la escuela. oficial, la 
ni enmiendas, todss las cla.sificaciones 

13. 
firma de cada miembro del persona] au­

adjudicadM por eada profeS'OT y el pro­ tori:z;a.do. 

medio de las mismas, 
 Clausurar la inaoripción de alumnos ein­

'-~ .10. Llevar un libro de inspecciones donde • o,)'co ñiaa después de lo. fecho. filada para 
14. ·'1.1 

108 funelonarios a.utorizados asentarán sus la apertura. de .m.e cla.ees "1 temitiT a la . ~'" 
.¡,,"vÍsita.s. eacu:ela ofje.i&l; por dttp~oi Ja'lista. de ... ·\t~;,neeriptoa ... el dlad<lh.-....... ·d<l l.11. Elevar a la. Inspeeei6n General de Ense­

, ~~ 
túl.llza en la segunda quincena de febrero Jllisme. .~ 

15. Remitir a. ln f!S(m.elá oficl&1, dentro de '.<: 

tivo y docente del <IDrso incorporado y de 
ne cada año la n6mina del perronal d1:roc­

Jos emeo diaS IlJUbtriguicntes a la. clausura 

]11. escuela primaria., Mn indicación de las de la inscripción, los documentos de )os 
alumnos IJ,uevos iugresados. La Direcciónasignaturas, horas, CUl'80S y grados, que 
de ]a Hseuela oficial hará p..xtender ma­6í1 les asignará, titulo que poseen y su nú­
trícula a los alumnos que se hallaren enmero de registro. No podrá proponerse 
condiciones reglamentarías y eh::v&-rá. unpersonal que no posea ]os titulos estable­
í:'jeml¡ln.r de la nómina de a1u.mnoM a laeidos por las reglamentaciones en vigor 
Inspección General de Enseñanza, jndi­

para las escuelas ineorporadas. La. ciu­
dadan1a argentina nativa. es indispensa-
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. cando aquéllos a quienes no sc les hubiero 
extendido mauíeulf.l., y las causas de esa 
medida.. 

16. 	 Elc'\'ar a la Inspección 'General de En­
señanza dentro de la primera qUlllC61JQ del 
curso escolar de ca.da. año, el horario de 
clases, por duplicado. Una. vez aprobado 
el horario, la Inspección General remitirá 
un pjemplar a la escuela oficial. En igual 
fonna. se proced(irá ea.da vez que (:1 hora­
rio surra modifica.ciones. Las eseuelas in­

.corpOl'9.da.s deberán eofoctll' sus horarios 
en lugar visible pa.ra profesores y 
alumnos. 

17. 	 Elevar a la escuela oficial, dentro de 
cinco días Butsiguient.ea a. la. tenninaeílin 

de cada bime.\!tro, una planilla. de las cia' 
sificBciones obtenidas por 108 alumnos. 

18. 	 Tomar las medidas necesarias para que 
sus alumnos se ¡mjcten 11 las disposicio­
nes idgiónieas que resuelva la Inspección 
Gcnernl. 

19. 	 La inacripl>1Ón de alumnos del. curSó de 
maestros en las eseuelas incorpomdns a. 
la enscfianza normal, se a.justará. a 10 
dispuesto por este Reglamento, excepci6n 
itecha. del examen·de sclecci6n para prime"r 
año. 

};~l requisito establecido en el Arl. 122 
será comprobado mediante cemfieMión de 
las autoridades sanitarias de la. localidad. 
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Art. 226. - Ningún profesor de escuela. o <,,ole­

gio incorporado a. la ensehnm norma.), podrá 

dietar mM de treinta horas semanales de clase, 

en uno o má.s establecimientos oficiales o incorpo­

rados. Los directores, :regentes y secretarios no po­
drá.n dictQl' más do doce. 

Art. 227. -. Las escuelas: ineorporade.s a. la. 

enseñlUlZa normal no podrá.n dirigirse a la superiow 
ridad o a la escuela oficial mno por órgano de 

sus dirootores. Sólo en los CQSOS d& nombramiente 
de dirootor podrán hacerlo lAá comisiones popu­
lares o las ÍIIBtitueionoo partículQl'e8 cuando de 

eUas dependa el mn:ntenimiento de la eseuela. 

Art. 228. - Las eseuelas incorporadas a la en~ 
señanza normal podrán extender certificados de 
estudios en la. forma embledda pO? este regla­
mento para. las escuelas ofidalas, pero $in hQ.('.er 
constar da califiea.ei6n. Tales eertiíieados no ten~ 
drú.n vslidez sino han sido visados, aelladOil 1 fir­
ma.doa por el Director 7 el Secretario de la :&ecnel.. 
oficial, quienes aeri.n responsables de m ~ 
titua. 

Art. 229. - Lo. diplo..... de loa alUDlllOO qÚ8 

terminen estudios en las _uelas incctrporadu a. 1& 

enseñanza normal aem solir:itados por interIne-­
dio de la eseueIa. oficial rotJpOOtiva.. E_ in:forma~ 

rá a 1a Direeeión de Estadtmea. aeompaAando las 
clasifi("&iones de cuarto afta. 
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CAPITULO XXX 

DISPOSIOIONES GENERALES 

Art. 230. - Cada Director hará wnoccr al per­

sonal y a 10.8 alumnos loa capítulos y artículos de 

este Reglamento que respectivamente les correspon­

dan. 


Art. 231. - Quedau i1erogadaa todas las dis­

posicionee que se opongan al presente Reglamento. 


Art. 2," Imprimase, comuníquese, publique­
s<" anótese, dése al Registro. Nacional y arohive:te. 


Decreto N." 73.129. 

N. M. 1113. 

JUSTO. 

MANUEl. DE Y1UONDO. 
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